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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 24 de septiembre de 1954 por el que cesa en 

el cargo de Gobernador Civil de Santa Cruz de Tenerife 
don Carlos Arias Navarro.

* A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 

de Santa C^uz de Tenerife don Carlos Arias Navarro.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 24 de septiembre de 1954 por el que cesa en 
el cargo de Gobernador Civil de Navarra don Luis Va
lero Bermejo.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y por ha

ber sido nombrado para otro cargo,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 

de Navarra don Luis Valero Bermejo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 24 de septiembre de 1954 por el que se nom
bra Gobernador Civil de la provincia de Navarra a don 
Carlos Arias Navarro.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombró Gobernador Civil de la provincia de Navarra a 

don Carlos Arias Navarro.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETOS de 24 de septiembre de 1954 por los que cesan 

en el cargo de Jefes provinciales de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Santa Cruz de 
Tenerife y Navarra los camaradas Carlos Arias Nava
rro y Luis Valero Bermejo. 

Cesa en el cargo de Jefe Provincial de Falange Espa
ñola Tradicionallsta y de las J. O. N. 8 en Santa Cruz de 
Tenerife el camarada Carlos Arias Navarro.
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Dado en El Pardo a veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretarlo general del Movimiento,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y ME REI,O

Cesa en el cargo de Jefe Provincial de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de iaa J. O í N. S. en Navarra el c a 
m arada Luis Valero Berm ejo.

Dado en El Pardo a veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretorio general del Movimiento,

RAIMUNDO b ERN AN'DEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 24 de septiembre de 1954 por el que se nom
bra Jefe provincial de Falange Española Tradicionalis
ta y de las J. O. N. S. de Navarra al cam arada Carlos 
Arias Navarro.

A propuesta del Ministro Secretario general del M ovi
m iento,

Nombro Jefe provincial de Falange Española Tradicio

nalista y de las.J. O. N. S. en Navarra al cam arada Carlos 
Arias N avarra

Dado en fíl Pardo a veinticuatro de septiembre de m il 
novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministra Secretarlo general del Movimiento,
RAIMUNDO PERNAÍn'DEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 24 de septiembre de 1954 por el que se nom
bra Jefe nacional de la Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura al cam arada Luis Valero Berm ejo.

A propuesta del M inistro Secretario general del M oví* 
miento,

Vengo en nom brar Jefe nacional de la  Obra Sindical 
del Hogar y de Arquitectura al cam arada Luis Valero Ber
m ejo.

Dado én El Pardo a veinticuatro de septiembre de m il 
novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRAN CO

El Ministro Secretarlo general del Movimiento,
• RAIMUNDO FERNANDEZ-CÜESTA 

Y MERELO

P R E S I D E N C I A  DEL GOBI E RNO
ORDEN de 24 de julio de 1954 por la que 

se dispone el cese del Agente de pri
mera clase del Cuerpo General de Po
licía don Francisco Durán Méndez en 
la comisión a las órdenes del Goberna
dor general del Africa Occidental Es
pañola.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades con
feridas en las disposiciones legales vi
gentes. y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar que el Agente de 
primera clase del Cuerpo General de Po
licía don Francisco Durán Méndez cese 
epn fecha 25 del actual en la comisión 
que venía desempeñando a las órdenes 
del Gobernador general de los Territo
rios del Africa Occidental Española, que 
se le había concedido por Orden de 18 de 
agosto de 1952.

Lo que particiDo a V.T. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1954.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 28 de julio de 1954 por la que 
se confirma en su actual destino en 
los Territorios del Africa Occidental 
Española al Teniente de Oficinas Mili
tares don Germán Valle Castañeira.

Ilmo. Sr.: Considerando necesarios los 
servicios en los Territorios del Africa 
Occidental Española del Teniente de Ofi
cinas Militares don' Germán Valle Cas- 
tañ.eira, y teniendo en cuenta que no 
existe inconveniente alguno por parte del 
Ministerio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien confirmarlo en el destino 
que venía desempeñando en dichos Te
rritorios antes, de cer promovido a su 
actual empico, percibiendo la diferencia 
de haberes con cargo al correspondiente 
crédito del presupuesto de • ios citados 
Territorios,

Lo que participio a V. T. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1954.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 30 de julio de 1954 por la que 
se nombra por concurso a don Juan 
Antonio Alonso Puertas Ingeniero 
Agrónomo en el Servicio Agronómico de 
la Dirección de Colonización de los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea.
Ilmo. Sr.: Como resultado' del concur

so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de mayo próximo pa
sado, ; *

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Juan Anto
nio Alonso Puertas Ingeniero Agróno
mo del Servicio Agronómico de la Direc
ción de Coloniza/’ión de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, con el 
sueldo anual de 17.000 pesetas, que per
cibirá. a partir de la toma de posesión, 
con cargo a la sección primera, capitu
lo primero, artículo primero, grupo se
gundo del presupuesto de dichos Terri
torios, más la gratificación de residen
cia y demás remuneraciones reglamen
tarias. v

Lo que participo a V, I. para su cono
cimientos, el del interesado y demás efec- 
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1954.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos
y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 16 de septiembre de 1954 por 

la que se declara jubilado, por impo
sibilidad física, a don Francisco Javier 
Pacheco de la Cueva, Secretario de ter
cera categoría de la Justicia Municipal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los párrafos primero y terce
ro del artículo cuarto dél Estatuto de 
Clases Pasivas, de 22 de. octubre de 1926, 

¿ste Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, por imposibilidad física, a don 
Francisco Javier Pacheco de la Cueva, 
Secretario de tercera categoría de la 
Justicia Municipal, con destino en la ac
tualidad en el Juzgado Comarcal de 
Fuenteobejuna (Córdoba). ¡ ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos* años.
Madrid, 16 de septiembre de 1954.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de septiembre de 1954 por 
la que se declara jubilado al Secretario 
de la Justicia Municipal, en situación 
de excedencia voluntaria, don Emeterio 
Hernández Hernández.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en el Decreto orgánico del Se
cretariado de la Justicia Municipal, de 
23 de diciembre de 1944, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas, de 22 de octubre 
do 1926, > . * A.

Este Ministerio' ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por su 
clasificación le corresponda, con la ca
tegoría que ostenta actualmente de Se
cretario de la tercera categoría de la 
Justicia Municipal, y con efectos de 6 de 
septiembre, en . que cumple la edad re
glamentaria, a don Emeterio Hernández 
Hernández, excedente voluntario del ex
presado Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1954.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 23 de septiembre de 1954 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Nicasio Medina Ortega, 
Agente del Juzgado Municipal de Ma
drid número 16.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Nicasio Medina Ortega, Agente 
cié ia Justicia Municipal de tercera ca
tegoría, con destino en el Juzgado Mu
nicipal número 16 de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 19 de octubre de 1945, 
lia tenido a bien declarar a dicho funcio
nario en situación de excedencia volun
taria en eT expresado cargo, por tiempo 

■ no inferior a un año.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de septiembre de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de septiembre de 1954 por 
la que se declara a don Ernesto Rodrí
guez Padilla, Oficial Habilitado de la 
Justicia Municipal, en situación de ex
cedencia voluntaría, por tiempo no in
ferior a un año .

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Ernesto Rodríguez Padilla, Ofi
cial Habilitado de la Justicia Municipal, 
con destino en el Juzgado Comarcal de 
Moya (Las Palmas),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 del Decre
to orgánico del personal Auxiliar v Subal
terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945, ha tenido a bien de
clarar a dicho funcionario en situación 
de excedencia voluntaria, por tiempo no 
inferior a un año.

Ló que digo a V. T. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
.Madrid, 23 de septiembre de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de septiembre de 1954 por 
la que se declara renunciante al cargo 
a don Juan Virosta López, Agente del 
Juzgado Comarcal de F o n s  a g r a d a  
(Lugo).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en ej artículo 23, en relación con 

.e l 57, del Decreto orgánico del personal 
' Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu- 
'-Hicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
'■ Renunciante al cargo de Agente de la 

Justicia Municipal de tercera categoría 
a don uan Virosta López por no haberse 
incorporado a su destino en el Juzgado 

-^Comarcal de Fonsagrada (Lugo), una vez 
¡ terminada la licencia que le fué con- 
- oedida.

Lo que digo a V. T. para su conoci- 
•' miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1954.

„ ÍTURMENDI 

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de septiembre de 1954 por 
la que se jubila a don Eduardo Blanco 
García, Médico forense.

Hmo Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en los artículos 23 de la Ley orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos fo

renses, de 17 de julio de 1947 y 45 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1948, dic
tado para su aplicación, y el Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado. por haber cumplido la edad re
glamentaria, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Mé
dico forense de categoría especial don 
Eduardo Blanco García, que presta sus 
servicios en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 16 de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1954.

ITURMENDI 

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 d e  septiembre de 1954 por 
la que se jubila por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Gerardo 
Buezas Martínez, Portero Mayor Prin
cipal del Cuerpo de Porteros.

. limo. S r .: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926. en relación con lo pre

ceptuado en el 22 del de Porteros de Mi- 
1 nisterios Civiles, aprobado por Ley de 23 

de diciembre de 1947,
Este Ministerio ha tenido a bien de

clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Portero 
Mayor Principal del citado Cuerpo don 
Gerardo Euezas Martínez, adscrito ál 
Tribunal Supremo, que cumplió la edad 
reglamentaria el día 30 del pasado mes 
de agosto, fecha da su cese en el ser- 

, vicio activo.
f Lo digo a v . I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 

. Madrid, 4 de septiembre de 1954.— 
P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don José de la 
Cruz Castillo Secretario del Juzgado 
Municipal de Soria.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don José de la Cruz Castillo, núme
ro dos de los aprobados en las oposiciones 
restringidas a Secretarías de segunda ca
tegoría de la Justicia Municipal.

Este Ministerio, de conformidad con la 
Orden de . 16 de junio de 1954, ha tenido 
a bien nombrar al solicitante Secretario 
del Juzgado Municioal de Soria, con el 
haber anual de 23.800 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don Luis María de 
Guevara y Jáureaui Secretario del Juz
gado Municipal de Huesca.

Hmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Lilis María de Guevara y Jáure- 
gui, número uno de los aprobados en las 
oposiciones restringidas a Secretarías de 
segunda categoría de ia Justicia Muni
cipal,

Este Ministerio, de conformidad con la 
, .Orden de 16 de junio de 1954, ha tenido'1

a bien nombrar al solicitante Secretario 
del Juzgado Municipal de Huesca, coa eJ 
haber anua] de 23.800 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 

P. D., R. Oreja,

i  Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don Angel Rafael 
Pía Molla Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Santa Cruz de Tenerife, nú
mero 2.

limo. S r .: Accediendo a ló solicitado 
por don Angel Rafael Plá Molla, número 

;seis de los aprobados en las oposiciones 
restringidas a Secretarios de segunda ca
tegoría de la Justicia Municipal,

Este Ministerio, de conformidad con la 
Orden de 16 de junio de 1954, ha tenido 
a bien nombrar al solicitante Secretario 
del Juzgado Municipal de Santa Cruz 
de Tenerife núm. 2, con el haber anual 
de 23.800 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.'m uchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— . 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don Cesáreo Gu
tiérrez Lozano Secretario del Juzgado 
Municipal de Orihuela (Alicante).

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Cesáreo Gutiérrez Lo2ano, nú
mero tres de los aprobados en las opo
siciones restringidas a Secretarías de 
segunda categoría de la Justicia Muni
cipal,

Este Ministerio, de conformidad con la 
Orden de 16 de junio de 1954, lia tenido 
a bien nombrar al solicitante Secretario 
del Juzgado Municipal de Orihuela (Ali
cante;, con el haber anual de 23.800 pe
setas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 

P. D., R. Oreja. '

Hmo. Sr. Director general dé Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don Valentín Se
bastián Moreno Secretario del Juzga
do Municipal de Villaviciosa.

Hmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Valentín Sebastián Moreno, nu
mero 10 de los aprobados en las oposi
ciones restringidas a Secretarias de se
gunda categoría de la Justicia Municipal, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
Orden de 16 de junio de 1954, ha tenido 
a bien nombrar al solicitante Secretario 
del Juzgado Municipal de Villaviciosa, con 
el haber anual de 23.800 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.—■ 

P. D., R. Ofeja,

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don Mario Alonso 
González Secretario del Juzgado Muni
cipal de Tineo (Oviedo).

limo. Sr.: Accediendo a  lo solicitado 
p~r don Mario Alonso González, núme
ro 14 de los aprobados en las oposiciones 
restringidas a Secretarías de segunda ca
tegoría de la Justicia Municipal,

Este Ministerio, de conformidad con la 
Orden de 36 de junio-de 1954, ha tenido 
a bien nombrar al .solicitante Secretario 
del Juzgado Municipal de Tineo (Ovie
do), con el haber anual de 23.800 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 

P. D., R. Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don Julián Garri
do Hermoso Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Priego de Córdoba.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Julián Garrido Hermoso, nú

mero 12 de los aprobados en las oposi
ciones restringidas a Secretarías de se
gunda categoría de la Justicia Municipal, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
Orden de 16 de junio de 1954, ha tenido 
* bien nombrar al solicitante Secretario 
del Juzgado Municipal de Priego de Cór
doba, con el haber anual de 23.800 pe
setas.

Lo que comunico a  V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 
P. D., R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nqmbra a don Francisco de 
Asís Pazuén Pérez Secretario del Juz
gado Municipal de Baza.

Timo. Sr.: Accediendo a  lo solicitado 
por don Francisco de Asís Lazuén Pérez, 
número 13 de los aprobados en las opo
siciones restringidas a  Secretarías de se
gunda categoría de la Justicia Municipal, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
Orden de 16 de junio de 1954, ha tenido 
a bien nombrar al solicitante Secretarlo 
del Juzgado Municipal de Boza, con el 
haber anual de 23.800 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 dé septiembre de 1954.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general tie Justicia.

ORDEN de? 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nontbra a don Emilio Fernán
dez J uanes-Cuartero Secretario del Juz
gadoMunicipal   de Montilla  (Córdoba).

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Emilio Fernández Juanes-Cuar- 
vero, número siete de los aprobados en 
las oposiciones restringidas a  Secretarías 
de segunda categoría de la  JUstiCia Mu
nicipal,

Este Ministerio, de conformidad con la 
Orden de 16 de junio de 1954, ha tenido 
a  bien nombrar al solicitante Secretario 
del Juzgado Municipal de Montillá (Cór
doba), oon el haber anual de 23,800 pe
setas,

Lo que comunico a  V. I. pera su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de '1954.— 

P. D., R, Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don Pedro Arroyo 
Martín Secretario del Juzgado Munici
pal de Puertollano (Ciudad Heal).

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Arroyo Martin, número 
cinco de los aprobados en las oposicio
nes restringidas a  Secretarías de segunda 
categoría de la Justicia Municipal,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Orden de 16 de junio de 1954, ha teni
do a  bien nombrar a l solicitante Secre
tario del Juzgado Municipal de Puerto- 
llano (Ciudad Real;, con el haber anual 
de 23.800 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para 6U cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre ue J.954.-— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don Fernando Díaz 
Sanjurjo Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Loja.

Timo. S r .: Accediendo a  lo solicitado 
por don Fernando Díaz Sanjurjo, núme
ro 15 de los aprobados en las oposiciones 
restringidas a  Secretarías de segunda ca
tegoría de la Justicia Municipal,

Es te Ministerio, de conformidad con la 
Orden de 16 de Junio de 1954, ha tenido 
a bien nombrar al solicitante secretario 
del Juzgado Municipal de Loja, con. el 
haber anual de 23.800 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 

P. D., R. Oreja.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don José María Pé
rez y Díaz Terán Secretario del Juz
gado Municipal de Luarca (Oviedo).

limo. S r .: Accediendo a  lo solicitado 
por don José María Pérez y Díaz-Terán, 
número cuatro de los aprobados en las 
oposiciones restringidas a  Secretarías de 
segunda categoría de la  Justicia Muni
cipal,

Este Ministerio, de conformidad con la 
Orden de 16 de julio de 1954, ha tenido 
a bien nombrar al solicitante Secretario 
del Juzgado Municipal de Luarca (Ovie
do), con el haber á*iual de 23.800 pe
setas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 

P. D., R. Oreja.

Timo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a  don Luis Felipe 
Prado González Secretario del Juzgado 
Municipal de Vélez-Málaga.

rimo. S r.: Accediendo a  lo solicitado 
por don Luis Felipe Prado González, nú
mero nueve de los aprobados en las opo

siciones restringidas a Secretarías de se
gunda categoría de la Justicia Municipal, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
Orden de 16 de junio de 3954, ha tenido 
a bien nombrar al solicitante Secretario 
del Juzgado Municipal de Vélez-Málaga^ 
con el haber anual de 23.800 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.—* 

P. D,, R. Oreja.

limo. Sr,.D irector general de Justicia,

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don Luis de la 
Puente Marugán Secretario del Juzga
do Municipal de La Orotava.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las Ordenes ministeriales de 
16 de junio y 2 de agosto de 1954,

¡ Este Ministerio ha  tenido a bien nom
brar a don Luis de la Puenie Marugán, 
número 11 de los aprobados en las opo
siciones restringidas a  Secretarías de se
gunda, Secretario del Juzgado 'Municipal 
de La Orotava, con el haber anual da 
23.800 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.-9 

P. D., R. Oreja. .

Timo. Sr, Director general de Justicia,

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra, a don Paulino Me
dina Zornoza Secretario del Juzgado 
Municipal de Guadix (Granada).

Rmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Paulino Medina Zornoza, nú
mero ocho de los aprobados en las 
oposiciones restringidas a, Secretarías de 
segunda categoría de . la Justicia Mu
nicipal,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Orden de 16 de junio de 1954, ha tenido 
a bien nombrar al solicitante Secretario 
del Juzgado Municipal de Guadlx (Gra
nada), con el haber anual de 23.800 pe
setas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de' 1954.—i 

P. D., R. Oreja.

runo, Sr, Director general dé Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se resuelve el concurso pararía 
provisión de la Secretaría del Juzgado 
Municipal de Vicálvaro.

Timo. S r .: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIVL 
DEL ESTADO del día 24 de agosto últi
mo, para la provisión, en concurso de 
traslado, de la Secretaría del, Juzgado 
Municipal de Vicálvaro (Madrid),

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nombrar Secretario del Juzgado Munici
pal de Vicálvaro, con el haber anual de 
veintitrés mil ochocientas pesetas a don 
Perfecto Conde Carballo, actual Secreta
rio del Juzgado Municipal núm. 2 de 
Zaragoza.

Lo que cc.mmico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. L muchos años. - 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 

P. D., B. Oreja.

limo, Sr, Director general de Justicia,
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ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por
la que se resuelve el concurso para la
provisión de Secretarías Comarcales 
entre Secretarios en activo de la  
tercera categoría.

Ilmo. Sr . : Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del dia 30 de julio último, 
para la provisión en concurso previo de 
traslado de Secretarias de Juzgados Co
marcales entre Secretarios en activo de 
la tercera categoría,

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las refe
ridas Secretarías a los solicitantes que a 
continuación se relacionan:

Antigüedad de servicios efectivos en la 
categoría

Medinaceli/—Don Fermín Aizpún Gó- 
rriz.

Aliaga.—Don Francisco Navarro G arda.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Villanueva de Córdoba.—Don Juan Fe- 
rrer Bulle.

A t t j v o  de la Luz.—Don Martín Manuel 
Medina Chaparro.

Antigüedad en el Cuerpo

Vélez Rubio.—Don Guillermo Nieves 
Cuéliar.

Gandesa.—Don Luis Sanz Sanz.
Pons.-~Don Cecilio Miguel Benito,
Lo que digo a  V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, ‘27 de septiembre de 1954.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia...

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se resuelve el concurso para la 
provisión de Secretarías de Juzgados 
Municipales entre Secretarios en activo 
de segunda categoría.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 23 de agosto último 
para la provisión en concurso previo de 
traslado de Secretarías de Juzgados Mu
nicipales entre Secretarios en activo de 
la segunda categoría,

Este Ministerio, d e . conformidad con 
las disposiciones vigentes, lia tenido a 

t bien nombrar para el desempeño de lás 
Secretarías que se relacionan a los solici
tantes que a continuación se citan:

Antigüedad de servicios efectivos en la 
categoría

$ *Sevilla núm. 4.—Don José Rul2 Sa- 
borido.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

EdJ a.—Desierta,

Antigüedad en el Cuerpo

Teruel.—Don Leocadio Martínez Alcalá.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1954.— 

P- D., R. Oreja.

E-mo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se declara en situación de  
excedencia voluntaria al Secretario de la 
Administración de Justicia don Antonio  

Marchan Ovelar.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Merchán Avelar, Secre
tario de la Administración de Justicia 
de la tercera categoría de la Rama del 
Secretariado de los Juzgados de Prim era 
Instancia, que presta sus servicios en el 
Juzgado de Huesear,

Este Ministerio acuerda declararle en 
.situación de excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un año, de coní'or- 
ír.iTad con lo establecido en el aparta
do C) del artículo sexto de la Ley de 15 
de julio de 1954,. en relación con el fí) 
del artículo noveno de la propia Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 1954.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se separa del cargo de Secretario  

de la Justicia Municipal a don  
Alfredo Pintado Ruiz.

Ilmo. Sr.: Vista la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Castellón 
en autos seguidos contra don Alfredo 
Pintado Ruiz, Secretario de tercera ca
tegoría de la Justicia Municipal, desti
nado con carácter provisional en el Juz
gado de Paz de Alora (Castellón), cuya 
sentencia fué declarada firme por auto 
del Tribunal Supremo de fecha 1 de Ju
lio último,

Este Ministerio, de conformidad con lo I 
dispuesto en el artículo octavo del De
creto orgánico del Secretariado de la Jus
ticia Municipal, de 23 de diciembre de 
1944, en relación con los artículos 485 y 
223 de la Lev orgánica del Poder Judi
cial, ha acordado la separación del cita
do funcionario del cargo de referencia, 
ouien causará baja en el Escalafón del 
Cuerpo.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se da de baja en el Escalafón de 
Secretarios de la Justicia Municipal a 
don José Ortiz Conesa.

Ilmo. Sr.: Vista la resolución adoptada 
por la Sala de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Albacete en expediente 
gubernativo instruido contra don José 
Ortíz Conesa, Secretario de segunda ca
tegoría de la Justicia Municipal, con des
tino en el • Juzgado Municipal de Yecla, 
separándole del cargo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 del Decre
to orgánico del Secretariado de la Jus
ticia municipal, de 23 de diciembre de 
1944, ha acordado dar de baja al citado 
funcionario d e l  Escalafón correspon
diente.

Lo cute digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios gti8rde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954—Por 

delegación, R. Orejfit

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Antonio Avin  
Rosete contra el acuerdo de la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Oviedo separándole del cargo de  
Secretario de la Justicia Municipal.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Antonio Avín Róse
te, Secretario del Juzgado de Paz de 
Degaña (Oviedo), contra el acuerdo de 
la Sala de Gobierno ae la Audiencia Te
rritorial de Oviedo de fecha 13 de julio 
1954. por el que se be separa del cargo 
de Secretario de la Justicia Municipal, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
e el expediente instruido aparece pro
bada la comisión de hechos comprendi
dos en el apartado e) desarticu lo  nove
no del Decreto orgánico del Secretaria
do de la Justicia Municipal y que en su 
tramitación no se ha infringido precep
to legal alguno, ha acordado, de confor
midad con lo establecido en Tos artículos 
10 y 12 del mismo, desestimar el recurso 
de alzada interpuesto y confirmar el 
acuerdo de separación del expedientado 
en el cargo de Secretario de la Justicia 
Municipal, causando baja en el Escala
fón del Cuerpo.

Lo Que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos. . :

Djo* guarde a V T. muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja,

rimo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 
la que se promueve a la categoría d e 
fisca l municipal de tercera al Fiscal 
de Tafalla-Marcilla don Javier Daniel 
Martinena Flamarique.

I lmo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 32 del Decreto or
gánico de Fiscales Municipales y Comar
cales de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Fiscal municipal 
de tercera, con el haber anual de 16.800 
pesetas, a don Javier Daniel Martinena 
Flamarique, Fiscal comarcal que desem
peña el. cargo en la Fiscalía dei Juzgado 
de Tafalla y Marcilla (Navarra), donde 
continuará prestando sus- servicios, asig
nó nd ele como antigüedad para todos los 
efectos la del día 7 de agosto intimo, 
fecha en que zz produjo la vacante por 
excedencia de don Isauro Torres Varona, 
correspondiendo al turno segundo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1954.— 

P. D„ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 
la que se concede el reingreso al  
servicio activo al Fiscal comarcal don  
Donato Gago Curieses.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva 

a este Departamento don Donato Gago 
Curieses, Fiscal comarcal en situación de 
excedencia forzosa, en la cjue solícita el 
reingreso al servicio activo en el men
cionado cargo,

Este* Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 dei Decreto 
orgánico de 5 de julio de 1945, ha tenido 
a bien conceder a dicho funcionario el 
reingreso que solicita en las condiciones 
que en el Decreto referido se establecen.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1054.— 

P. D., R. Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia,
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ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 
la que se destina a la Agrupación de 
Fiscalías núm. 250 al Fiscal comarcal, 
en situación de excedencia forzosa, 
don Alfonso Canales Pérez.

Uno. Sr.: De conformidad con lo dis* 
)) ¡ i e.s l i > ort el a oa iludo segundo de i a Or
den de 8 de lebrero último en relación 
con el articulo 34 del Decreto orgánico 
de 5 de julio de 1945, y accediendo a lo 
solicitado por don Alfonso Canales Pérez, 
Fiscal comarca: en situación de exceden
cia forzosa como consecuencia de la 
agrupación de F.scalías establecida por la 
ciiada Orden,

E.te Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desempe
ño de la agrupación de Fiscalias núme
ro 250, Grazalema-Ubrique (Cádiz), de 
la.s que deberá posesionarse en el plazo 
y forma que estab'ece el artículo 23 del 
citado Decreto orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de septiembre de 1954.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de septiembre de 1954 por 
la que se declara en situación de exce
dencia especial a don Juan Manuel Lla
mas Rodríguez, Auxiliar de tercera ca
tegoría del Juzgado Municipal número 
dos de León.

limo. Sr.: Desconformidad con lo es
tablecido en el artículo séptimo de la 
Ley de 15 de julio del corriente año.

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Juan Manuel Llamas Rodríguez, 
Auxiliar de la tercera categoría del Juz
gado Municipal número 2 de León, en 
situación de excedencia especial duran
te el período obligatorio de permanencia 
en filas con la reserva de derechos que 
en el párrafo segundo del artículo 13 de 
la mencionada Ley se señalan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 28 de septiembre de 1954.—* 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Emilio Rojo 
Cabana, Auxiliar del Juzgado Comarcal

 de Redondela (Pontevedra).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Emilio Rojo Cabana. Auxiliar 
de la Justicia Municipal de tercera ca
tegoría, con destino en el Juzgado Co
marcal de Redondela (Pontevedra), 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado a) del artícu
lo noveno de la Ley de 15 de julio del 
corriente año, ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el referido cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1954.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 
la que se declama excedente forzoso, con 
reserva de plaza, al Agente Judicial ter
cero don Francisco Cirujano Cirujano.

limo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 34 del Decreto or
gánico de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar a don Francisco Cirujano Ciru
jano Agente Judicial tercero, con desti
no en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Almagro (Ciudad Real), 
en situación de excedencia forzosa, con 
reserva de plaza y yin derecho ni perci
bo de haberes mientras permanezca in
corporado al Ejercito.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Hadrid, 28 de septiembre de 1954.-—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Agente Judicial tercero don 
Andrés Luna Moreno.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Andrés Luna Moreno, Agente 
Judicial tercero, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia de Castro 
ürdiaies (Santander), y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 35 del 
Decreto orgánico del Cuerpo de Agentes 
Judiciales de la Administración de Jus
ticia, de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al interesado en situación de ex
cedencia voluntarla en el expresado car
go por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre ele 1954.—Por 

delegación, R Oreja.

lim o. Sv, D irector general de Justicia..

ORDEN de 29 de septiembre de 1954 por 
la que reingresa al servicio activo al 
Agente de la Justicia Municipal, de 
tercera categoría, don Alejandro del 
Olmo Mínguez, con destino en el Juz
gado Comarcal de Belorado (Burgos) .

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Alejandro del Olmo Mínguez, 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera categoría, en situación de excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 23 en relación 
con el 57 del Decreto orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 19 de octubre de 1945, 
ha acordado admitir a dicho funcionario 
al servicio activo, con el haber anual de 
6.vi00 pesetas y destino en el Juzgado 
Comarcal de Belorado (Burgos), donde 
deberá tomar posesión de su cargo den
tro del plazo reglamentario.

I.»o digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1954.---» 

\ D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicio,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 27 de julio de 1954 por la que 

se aprueban las modificaciones intro
ducidas en los Estatutos sociales de 
«Cénit, S. A.».

limo. Sr.: Vista la petición de «Cénit, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Va
lencia, de que se aprueben las modifica
ciones de sus Estatutos sociales, que a 
tal efecto presenta, que fueren aproba
das en Junta general extraordinaria de 
accionistas. con el fin de ajustarlos a lo 
establecido en la Lev de Sociedades Anó
nimas. de 17 de julio de 1951;

Visto el informe favorable emitido por 
la Sección de Asuntos Generales de esa 
Dirección General y lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento de 2 de fe
brero de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por la Entidad, apro
bándose con esta fecha las modificacio
nes a los Estatutos sociales presentados 
por «Cénit. S. A.», con las modificaciones 
autorizadas en Junta general extraordi
naria de accionistas celebrada el 20 de 
noviembre de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1954.—Por dele

gación, Antonio Jiménez.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 16 de septiembre de 1954 por 
la que se aprueban las modificaciones 
introducidas en los Estatutos sociales 
de «Central de Seguros, S. A.».

limo. Sr.: Vistas las modificaciones es
tatutarias acordadas por la Junta gene
ral extraordinaria de «Central de Segu
ros, S. A.», con el fin de adaptar sus 
Estatutos sociales -a la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, y teniendo en cuen

ta que los nuevos Estatutos no se opo
nen a los normas genéricas que la re
ferida Ley establece para todas las S o  
el lades Anónimas ni a las específicas
relativas a entidades aseguradoras:

Vistos la Ley de 17 de julio de 1951, el 
Decreto de 34 de diciembre del misino 
año, grupo 1, apartado A); el artículo 
27 del Reglamentó de 2 de febrero de 
1912 y. la resolución de la Dirección Ge
neral de los Registros, de 25 de mayo 
de 1952,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V I. y previo informe de 
la Sección de Asuntos Generales de ese 
Centro, ha tenido a bien aprobar las
modificaciones estatutarias acordadas por 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas de «Central de Seguros. S A*.», ce
lebrada el día 8 de Julio de 1954

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. ipuchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1954.—* 

Por delegación, Santiago Basanta,

Timo. Sr. Director general de Seguros y * 
Ahorra

ORDEN de 16 de septiembre de 1954 por 
la que se aprueban las modificaciones 
introducidas en los Estatutos sociales 
de «Sur, S. A.». Compañía Española de 
Seguros y Reaseguros.

limo. Sr. • Vistas las modificaciones es
tatutarias acordadas por la Junta ge
neral extraordinaria de «Sur, S. A.», con 
el fin de adaptar sus Estatutos sociales a 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
y teniendo en cuenta que los nuevos Es
tatutos no se oponen a las normas ge
néricas que la referida Ley establece pa
ra todas las Sociedades Anónimas, ni a 
las específicas relativas a Entidades ase
guradoras :

Vistos la Ley de 17 de Julio de,'1951. el 
Decreto de 14 de diciembre deí mismo 
año (grupo 1 apartado A), el artículo 
27 del Reglamento de 2 de febrero de 
1912 y la resolución de la Dirección Ge-
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neral de loa Registros, de 27 de mayo 
de 1952

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V, I,, y previo informe 
ci'i !a .Sección de Asuntos Generales (ie 
tse Centro. ha i cuido a bien aprobar las 
modi[ica«*innr*s esta turarías acordadas por 
la .Tunca general exmtordinaria de ac
cionistas de «Sur. S. A.», celfbrnda «1 
din U) de mayo de 1953.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 16 de septiembre de 1954.— 

Por delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 16 de septiembre de 1954 por 
la que se aprueban las modificaciones 
introducidas en los Estatutos sociales 
de «Cresa», Compañía Anónima de Seg

uros  y Reaseguros.

limo. S r.: Vista l ¿  instancia presen
tada por «Cresa», Compañía Anónima de 
Seguros y Reaseguros, en demanda de 
que se le autorice el nuevo texto de Es
tatutos sociales api’obados por la Junta 
general extraordinaria de accionistas ce
lebrada en 12 de junio de 1954. al obje
to de adaptar la nueva ordenación so
cial a lo instituido por la Ley de Socie
dades Anónimas, de 17 de Julio de 1951, 

Visto el informe favorable emitido por 
la Sección de Asuntos Generales de esa 
Dirección General de Seguros, y lo pre
visto en el artículo 27 del Reglamento de 
2 de febrero de 1912, para la aplicación 
de la Ley d^ Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo instado por «Cresa», Compañía 
Anónima de Seguros y Reaseguros, auto
rizando con esta fecha el texto de los 
nuevos Estatutos sociales aprobados por 
la Junta general extraordinaria de ac
cionistas en 12 de Junio de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde- a V I. muchos años. 
Madrid 16 de septiembre de 1954.— 

Por delegación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 31 de agosto de 1954 por la 

q ue se declara cesante al Auxiliar Adm
inistrativo del Parque Móvil de Mi

nisterios Civiles don Miguel Pereira Du
rán, al amparo de lo dispuesto en el 
articulo 49 del vigente Reglamento de 
7 de septiembre de 1918.

Timo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por esa Dirección en 17 del actual 
para que se declare cesante al Auxiliar 
Administrativo del Parque Móvil de Mi
nisterios Civiles don Miguel Pereira Du- 
rán, en situación de la excedencia vo
luntaria que determina el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
por haber dejado transcurrir ,el plazo 
máximo señalado en la Orden de con
cesión de aquélla sin solicitar el rein
greso al servicio activo,

Este Ministerio, a tenor de lo que pre
ceptúa el artículo 49 del indicado Regla
mento. ha tenido a bien disponer que se 
considere cesante al Auxiliar de refe
rencia, por las causas que anteriormen

te se indican, y con efectos del día 1 del
mes en curso.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madiid, 31 de agosto do 1954.—Por de

legación, Pedro F. Valladares,

limo, Sr. Ingeniero Director 'leí Parque 
Móvil de Ministerios Civiles

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se promueve al empleo de Mé
dicos de la Lucha Antivenérea Nacio
nal, con el sueldo anual de 16.000 pe
setas, a los señores que se citan.

limo. Sr.: -En ejecución de la Ley de 
15 de julio del año en ciirso, en cuanto 
modifica la plantilla de Médicos de la 
Lucha Antivenérea Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien promo
ver al empleo de Médicos de la Lucha 
Antivenérea Nacional, con el sueldo anual 
de 16.090 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias, acumulables al sueldo, 
en julio y diciembre, a los siguientes Mé
dicos de aquella plantilla: don Ladislao 
Sainz de Cenzano de Castejón, Médico 
en el Servicio Oficial Antivenéreo de 
Zaragoza; don Tomás Díaz García, 
ídem en el ídem id. de Málaga: don Juan 
Eriales del Pino, ídem eri el ídem id. de 
Málaga; don Luis Hidalgo Recalde, ídem 
en el ídem id. de Logroño; don Luis 
G. Guilera Molas, ídem en el ídem id. de 
Barcelona; don Mariano Bretón Plandiu- 
ra, ídem en el ídem id. de Barcelona: 
don Joaquín Puchades Aviñó, ídem en el 
ídem id. de Barcelona; don Antonio Ca
rreras Verdaguer, ídem en el ídem id. de 
Barcelona; don Ricardo Bertoloty Ramí
rez, ídem en ei ídem id. de Madrid; don 
Antonio Cordero Soria, ídem en el ídem 
ídem de Madrid; don Julio Bravo San- 
feliú, ídem en el ídem id. de Madrid; 
don Laureano Echevarría Ledesma, ídem 
en el ídem id. de Madrid; don José Gay 
Prieto, ídem en el ídem id. de Madrid; 
don Francisco Daudén Valls, ídem en el 
ídem id. de Madrid; don Luis de la 
Cuesta Almonacid, ídem en el ídem id. de 
Madrid; don Pelayo Lozano Arcos, ídem 
en el ídem íd. de Madrid: don José Gó
mez Orbaneja, ídem en el ídem íd. de 
Madrid: don Antonio Utrilla Domínguez, 
ídem en el ídem ídem de Madrid; don 
José María de la Lastra Soubrier, ídem 
en el ídem ídem de Madrid; don Enrique 
Gimeno Riera, ídem en el ídem ídem 
de Barcelona: don Vicente Lillo Gil, 
ídem en el ídem ídem de Barcelona, 
y don Fernando Albaladejo Guardiola, 
ídem en el ídem ídem de Barcelona; 
todos ellos con la efectividad de primero 
de agosto del año en curso, percibiendo 
sus nuevos haberes con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, gruoo sexto, 
concepto undécimo, de la Sección sexta, 
del presupuesto vigente, y auedando con
firmados en los destinos de que se ha 
hecho mérito.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr, Director general de Sanidad.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se promueve al empleo de Ins
tructoras de Sanidad, con el sueldo 
anual de 10.080 pesetas, a las señoritas 
que se citan.

limo. Sr.: En ejecución de la Ley de 
15 de Julio del año en curso, en cuanto 
incrementa los sueldos consignados al 
Cuerpo de Instructoras de Sanidad,*

Este Ministerio ha tenido a bien con

firmar en el cargo de Instructoras de 
Sanidad, con ei sueldo anual de 10.080 
pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias, acumulables al sueldo, en ju
lio y diciembre, a las siguientes Ins
tructoras do aquel Cuerpo: Doña Emi
liana Ascorve Narcué, Instructora dr Sa
nidad en la Jefatura Provincial de San i- 
dad de Madrid; doña Delíina Abad Be- 
nítez, ídem íd. en la Jefatura Provincial 
de Sanidad de M adrid: doña Carmen 
Silva Muñiz, ídem íd. en la Jefatura 
Provincial de Sanidad de Barcelona; 
doña Isabel Lirón Ayuso. ídem íd. en la 
Escuela Nacional de Puericultura; doña 
Blanca Bermudo Alfaro, ídem id. en ios 
Servicios Provinciales de Higiene Infan
til de Logroño: doña Isabel Vegazo Ro
dríguez. ídem íd. en los Servicios Pro
vinciales de Higiene Infantil de Valla- 
dolid; doña Cándida Pavón Acosta, 
ídem íd. en los Servicios Provinciales 
de Higiene Infantil de Valladolid; doña 
Julia López Martínez. ídem íd. en la Es
cuela Nacional de Puericultura; doña 
Elisa A. Marquínez Gómez. ídem íd. en 
los Servicios Provinciales de Higiene In
fantil de Cádiz; doña Elena Gómez de 
Argüello, ídem íd. en los Servicios Cen- 
ti ales de esa Dirección General; doña 
Carmen Morales Piédrola. ídem íd. en la 
Escuela Nacional de Puericultura: doña 
María Angeles San José Rodríguez. ídem 
ídem en el Centro Secundario de Higiene 
Rural de Vallecas; doña Rafaela Gómez 
de la Llave, ídem íd en los Servicios Pro
vinciales de Higiene Infantil de Madrid, 
en comisión ,en los Centrales de esa Di
rección General: doña Carlota Ullé Díaz, 
ídem íd. en el Centro Secundario de Hi
giene Rural de Vallecas; doña Florenti
na Baldajos Rodríguez. ídem íd. en los 
Servicios Provinciales de Higiene Infantil 
de Madrid; doña Concepción Cuenca Za
mora. ídem íd. en los Servicios Provincia
les de Higiene Infantil de Burgos; doña 
Antonia Caballinas Saché, ídem íd. en la 
Escuela Nacional de Sanidad; doña Rita 
Ortega de la Haza. ídem íd. en la Escuela 
Nacional de Sanidad; doña Elvira Igle
sias Pozo, ídem íd. en los Servicios Pro
vinciales de Higiene. Infantil de Barcelo
na: doña María Ortiz de I.andázuri Ro
dríguez. ídem íd. en los Servicios Provin
ciales de Higiene Infantil de Madrid; do
ña Elvira García Aynat, ídem íd. en los 
Servicios Provinciales de Higiene Infantil 
de M adrid: doña Juliana Vegazo Rodrí
guez, ídem íd. en el Centro Secundario de 
Higiene Rural de Cabra, en comisión en 
Valladolid; doña María Luisa Bonmatí 
Téllez, ídem íd. en los Servicios Provin
ciales de Higiene Infantil de Zamora; 
doña María Simona Disdier Prieto. ídem 
ídem en la Jefatura Provincial de Sani
dad de Madrid, y doña María Caridad 
García del Real. ídem íd. en los Servicios 
Provinciales de Higiene Infantil de Mur
cia; todas ellas con la efectividad de pri
mero de agosto del año en curso, perci
biendo sus nuevos haberes con cargo al 
capítulo primero, artículo primero, gru
po sexto, concepto 10, de la Sección sexta 
del presuouesto vigente, y quedando con
firmadas en los destinos de que se ha he
cho mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de septiembre de 1954.— . 

P. D„ Pedro F. Valladares,

limo, Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se promueve al empleo de En
fermeras Puericultoras Auxiliares, con 
el sueldo de 7.000 pesetas, a las seño
ritas que se citan.

limo. Sr.: En ejecución de la Ley de 
15 de Julio del año en curso, en cuanto 
incrementa ios sueldos consignados en
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la plantilla de Enfermeras Puericultoras 
Auxiliares de ios Servicios de Higiene In 
fantil,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en el caigo de Enfermeras Pue- 
ricultoras Auxiliares, cotí el sueldo anual 
de 7.DUO pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias, acumuladles al sueldo, 
en julio y diciembre, a las siguientes En
fermeras de aquella plantilla: Doña Ado
ración Belinchón Sánchez, Enfermera 
Puericultora Auxiliar en los Servicios 
Provinciales de Higiene Infantil de Va
lencia, en comisión en los de Cuenca; 
doña María del Carmen Garcillán Gon
zález. ídem id. en los ídem id. de Sego- 
via; doña Carmen Olavarrieta González, 
ídem id. en los Servicios de Puericul
tura Rural de Jerez de la Frontera; 
doña Encarnación Peinado Rozas, ídem 
ídem en Jos Servicios Provinciales de Hi
giene Infantil de Toledo; doña Joaquina 
Bustamante Oyuelos, ídem id. en los ídem 
ídem de Cáceres; doña Manuela Nieto 
González, ídem id. en los ídem id. de 
Avila; doña María Josefa Jiménez Díaz 
de Artaeoz, ídem id. en los ídem id. de 
Pamplona; doña María Cristina Fuejo 
Lago, ídem id. en los Servicios de Pue
ricultura Rural de Vigo. en comisión en 
la Secretaria de la Escuela Nacional de 
Instructoras Sanitarias; d o ñ a  Angela 
Porcel González, ídem id. en las Servi
cios Provinciales de Higiene Infantil de 
Málaga: doña Antonia Alonso Martín, 
ídem id. en los ídem id. de Sevilla; doña 
María Angeles Alvarez Martínez, ídem 
ídem en el Servicio de Puericultura Ru
ral de Torrelavega, en comisión en el de 
Cistíerna.

Doña María de los Desamoarados Chi
va Torres. ídem íd. en los Servicios Pro
vinciales de Higiene Infantil de Caste
llón; doña María del Pilar Martínez Ji
ménez, ídem id. en los Servicios de Pue
ricultura Rural de Cartagena: doña Ma
ría del Pilar Oquiñena Serrano, ídem id. 
en los Servicios Provinciales de Higiene 
Infantil de Vitoria; doña María del Pi
lar Carvajal Ferrer. ídem id. en los ídem 
ídem de Lugo; doña Eulalia González 
Cavanna, ídem id. en los ídem id / de 
Córdoba: doña María del Carmen Gó
mez Sanjuán, ídem id. en los Servicios 
de Puericultura Rural de Vinaroz; doña 
Margarita Vivar Espiga, ídem id. en los 
Servicios Provinciales de Higiene In fan
til de Burgos; doña María Luz Cebrián 
Ruiz. ídem id. en los ídem id. de Jaén, 
y doña Concepción Muiños Rouco, ídem 
ídem en los Servicios de Puericultura 
Rural de El Ferrol del Caudillo: todas 
ellas con la efectividad de primero de 
agosto del año en curso, percibiendo sus 
nuevos haberes Con cargo al capítulo pri
mero, articulo primero, grupo sexto, con
cepto noveno de la Sección sexta, del pre
supuesto vigente, y auedando confirma
das en los destinos de que se ha hecho 
mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 

P. D.t Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad,

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
 la que se promueve al empleo de Instructoras 

 de Sanidad, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, a las señoritas 
que se citan.

limo. Sr.: En ejecución de la Ley de 
15 de julio del año en curso, en cnanto 
incrementa los sueldos consignados al 
Cuerpo de Instructoras de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en el cargo de Instructoras de Sa
nidad, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas, más dos mensualidades extraordi

narias, acumulables al sueldo, en julio 
y diciembre, a las siguientes Instructoras 
de aquel Cuerpo: Doña Mercedes Buitrón 
Queipo de Llano, Instructora de Sanidad 
en los Servicios Provinciales de Higiene 
Infantil de Madrid; doña Valentina Maz- 
quiarán Lecea, ídem id. en los ídem id, 
de Pamplona; doña Antonia Sánchez Pe
ña. ídem id. en la Escuela Nacional de 
Puericultura; doña Encarnación Soler 
Llopis, ídem id. en ídem id.; doña Ma
ría Teresa Molí Garriga; ídem id. en los 
Servicios Provinciales de Higiene Infan
til de Valencia; doña María Santam aría 
Escar, ídem id. en los ídem id de Zara
goza; doña Paula Africa Veloso Lozano, 
ídem id. en el Hospital Nacional de En
fermedades Infecciosas; doña María de 
los Cobos Miranda. ídem id. en la Escue
la Nacional de Sanidad: doña Lucinda 
García Vía, ídem id. en los Servicios 
Centrales de esa Dirección General; do
ña María de la Concepción Echagiié Mes- 
tayer, ídem id. en la Jefatura Provincial 
de Sanidad de Madrid; doña Victoria 
Maíz San Segundo. ídem id. en los Ser
vicios Provinciales de Higiene Infantil de 
Madrid; doña Saturnina Hernández J i
ménez, ídem id. en los; ídem id. de Va- 
lladolid; doña Elvira Dorrego Martín, 
ídem id. en los ídem id. de Barcelona; 
doña María Josefa M artín Bajo, ídem id. 
en la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Madrid.

Doña Emilia García Astigarraga, ídem 
ídem en los Servicios Provinciales de Hi
giene Infantil de Madrid; doña Carmen 
Moría Rodríguez, ídem id. en la Jefatu
ra Provincial de Sanidad de Madrid: do
ña María del Carmen Barbero Melgosa, 
ídem id. en el Instituto Español de He
matología y Hemoterapia: doñá Juana 
Pevida Astigarraga, ídem id. en el Cen
tro Secundario de Higiene Rural de Va- 
llecas; doña Rosario Moreno López. ídem 
ídem Auxiliar de la Escuela Nacionol de 
Instructoras S an ita rias;' doña Matilde 
Fernández Ibarra de la Fuente, ídem id. 
en los Servicios Centrales de esa Direc
ción General; doña Carmen de Burgos 
Romay, ídem id. en los Servicios Provin
ciales de Higiene Infantil de Almería: 
doña Roca Lozano Lago, ídem id. en el 
Centro Secundario de Higiene Rural de 
Vallecas; doña María Magdalena Gon
zález Echevarría. ídem íd. en los Servi
cios Provinciales de Higiene Infantil de 
Pontevedra: doña Enriqueta Domenech 
Sáez, ídem íd. en los ídem íd. de Jaén: 
doña María Cuellas Risueño, ídem íd. en 
los ídem íd. de Ciudad Real; doña Pau
la Phar Ramos Fernández, ídem íd. en 
los Servicios Centrales de esa Dirección 
General: doña Victoria González de la 
Vega. ídem íd. en el Centro Secundario 
de Higiene Rural de Astorga; doña Ma
ría Policarpa Gómez de Arguello, ídem 
ídem en los Servicios Provinciales de Hi
giene Infantil de León: doña María Te
resa Pértica Asconto. ídem íd. en el Cen
tro Secundarlo de Higiene Rural de San- 
toña; doña Felisa Elis Vicente, ídem íd. 
en los Servicios Centrales de esa Direc
ción General: doña María González Ovar- 
zábal, ídem íd. en los Servicios Provin
ciales de Higiene Infantil de Málaga.

Doña Esperanza Garfio Sanz. ídem íd 
en la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Sevilla: doña María García Domínguez, 
ídem íd. en el Centro Secundarlo de Hi
giene Rural de Alcoy: doña Ascensión 
Blanco García. ídem íd. en la Escuda 
Nacional de Puericultura: doña Julia Or
tega Jiménez, ídem íd. en ídem íd.: doña 
Matilde Babero Telero. ídern íd. en ídefn 
ídem; doña Antonia R. Freiian^s Malin- 
gre, ídem íd. en los Servicios Provincia
les de Higiene Infantil , de Valladolid; 
doña Silvia Sacristán Paniego, ídem' íd. 
en el Instituto Español de Hematología 
y Hemoterapia; doña Asunción perrín 
Vico ídem íd. en el Centro Secundario 
de Higiene Rural de Tala vera, de la Rei
na, doña Joaquina Jiménez Núñez, ídern

ídem en los Servicios Provinciales de Hi
giene Infantil de Cáceres; doña Antonia 
Abad Benítez, ídem íd. en la Jefatura 
Provincial de Sanidad de Barcelona: clo
na Esperanza, Rubio Lope/,, ídem id. en 
la Escuela Nacional de Sanidad; clona 
Josefa Pulido García, ídem id. * en los 
Servicios Provinciales de Higiene Infan
til de Huelva; doña Milagros Bellido 
García, ídem íd. en el Centro Secunda
rio de Higiene Rural de EL Escorial, en 
comisión en Zamora; doña Antonia-Ba-- 
\laguer Gonell, ídem íd. en los Servicios 
'Provinciales de Higiene Infantil de Cas
tellón; doña Pilar Ruiz Sierra, ídem íd  
en' los ídem id. de Sevilla; doña Bea
triz del Real Herráiz, ídem íd. en la Je
fatura Provincial de Sanidad de Barce
lona; doña Sara Arias Trashorias. ídem 
ídem en los Servicios Provinciales de Hi
giene Infantil de Lugo; doña Dolores 
Agreda Pérez, ídem íd. en los ídem íd. 
de Madrid; doña María Teresa Diez Lar- 
diez. ídem íd. en el Centro Secundario 
de Higiene Rural de Calahorra.

Doña Josefina Huidobro Calvo. ídem íd. 
en el ídem íd. de Vallecas; doña Aurora 
Fernández Jimeno. ídem íd. en los Ser
vicios Provinciales de Higiene Infantil 
de Sevilla; doña Rosa Martínez Caballe
ro de Tineo. ídem íd. en los ídem íd. da 
Sevilla; doña Elena Martínez Caballero 
de Tineo, ídem íd. en los ídem íd. de 
Oviedo; doña Dolores Calleja Isaac, ídenv 
ídem en los ídem íd. de Huesca; doña 
Elvira Congregado Ginestal, ídem íd. en 
la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Barcelona; doña Elisa Granado López, 
ídem id.‘en los Servicios Provinciales do 
Hicdne Infantil de Tarragona, en comi
sión en los de Huesca: doña María Dolo- 
íes Ortiz Moreno. ídern íd en el Centro 
Secundario de Higiene Rural de Larca; 
doña Antonia A.vila Gallego, ídem íd. en 
los Servicios Provinciales de Higiene In 
fantil de Oviedo; doña Pedra Justa Do
mínguez Calvo, ídem íd. en la Escuela 
Nacional de Puericultura: doña Angeles» 
Enciso Callejo. ídem íd. en los Servicios 
Provinciales de Higiene Infantil de Ma
drid;' doña Mercedés Fortuny Gamir, 
ídem íd. en los ídem íd. de Valencia; do
ña Josefina Rodríguez Manterola, ídem 
ídem en el Centro Secundario de Higie
ne Rural de Vallecas: doña Soledad Ca
bezas Alvarez de Arcaya. ídem íd. en los 
Servicios Provinciales de Higiene. Infan
til de Vitoria; doña Pilar Sánchez Mas, 
ídem íd. en el Centro Secundario de Hi
giene Rural de Cartagena; doña Magda
lena Isasa de Yarza, ídem íd. en los Ser
vicios Provinciales de Higiene Infantil de 
Zaragoza; doña María Luisa Gandú Do- 
rell, ídem íd. en los ídem íd. de Valen
cia ;»doña Laura Acín Jerez, ídern id  en 
el Centro Secundario de Higiene Rural 
de Vallecas; doña Brígida Rubio Hlgue- 
ro, ídem íd. en los Servicios Provinciales 
de Higiene Infantil de Barcelona; doña 
María úp los Angeles López Antonio. ídem 
ídem en los ídem íd. de Avila; doña Ana 
Cerezo Morales. ídem íd. en el Centro Se
cundario de Higiene Rural de Linares; 
dpña América Alemán Subirán, ídem ídv m 
en los Servicios Provinciales de \Higiene 
Infantil de Barcelona: doña Milagros San- 
tiesteban Orteyza, ídem íd. en los ídem 
ídem de Madrid; doña Josefina de Ledes- 
ma Barez, ídem ídem en el Centro Se
cundario de Higiene Rural de El Espi
nar; doña Francisca Lillo Cardenal, ídem 
ídem en los Servicios Provinciales de Hi
giene Infantil de Alicante; doña Pilar 
Torres Domingo. ídem íd. en el Institu 
to Español de Hematología y Hemotera
pia, y doña María Vázquez Beato, ídem 
ídem en el Centro Secundario de Higie
ne Rural de Trujillo; todas ellas con la 
efectividad de primero de agosto del año 
.en curso, percibiendo sus nuevos haberes 
con cargo al capítulo primero, artículo 
orimero, gruño sexto, concepto 10, de 
la Sección sexta del presupuesto vlgen-



B. O. del E-.— Núm, 279 6 octubre 1954  6723

te, y quedando confirmadas en los des- 
tinos de que se ha hecho mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
7 demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

IImo, Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se concede el reingreso al ser

vicio activo al obrero conductor de 
tercera categoría del Parque Móvil de 
Ministerios Civiles don José Díaz Fer

nández, en situación de excedencia vo
luntaria .

lim o. Sr.: Visto su escrito de esta fe
cha. al que acompaña instancia formu
lada por el obrero conductor de terce
ra categoría de ese Organismo don José 
Díaz Fernández, que se halla en situa
ción de la excedencia voluntaria que de
termina el articulo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, que le fué 
concedida por Orden de este Departa
mento de 31 de julio de 1944, en la que 
solicita el reingreso al servicio activo en 
el Escalafón del Cuerpo de Obreros y  
Cüiuluctoes de ese Parque Móvil, al que 
pertenece, y teniendo en cuenta que en 
28 del actual se ha producido una va
cante de su categoría y clase en el men
cionado Escalafón, por fallecimiento de 
don Antonio Bravo Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el citado artículo del texto 
legal anteriormente reseñado ha tenido a 
bien conceder el reingreso al servicio acti
vo en ese Parque Móvil al seferido señor 
Díaz. Fernández, con antigüedad y efec
tos administrativos de la fecha en que 
se posesione del empleo, y sueldo anual 
de 8.400 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias, una en julio y otra en 
diciembre.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1954.— 

P; D., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

 ORDEN de 16 de agosto de 1954 por la 
 que se elevan a definitivos los nombra

m ientos provisionales de las Maestras 
 rurales seleccionadas en los concursos 
de méritos de 1950.

lim o. Sr.: De conformidad con lo. dis
puesto en el artículo 42 del Estatuto del 
Magisterio y número quinto de las Or
denes ministeriales de 27 de junio y 19 
de octubre ¿e 1950, y vistos los informes 
emitidos p o ^ la  Inspección Provincial y 
Junta municipal de Enseñanza Primarla 
de las Maestras y Maestros rurales se
leccionados en los concursos de méritos 
aprobados por las referidas Ordenes y 
convocados en 30 de noviembre de 1949

y 12 de mayo de 1950, respectivamente,
Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Elevar a definitivos los nom

bramientos provisionales de las Maes
tras y Maestros rurales que figuran en 
las relaciones que se publican a conti
nuación de esta Orden.

Segundo. Dejar sin efecto los nombra
mientos provisionales de los Maestros y 
Maestras que a continuación se reseñan, 
por haberlo así propuesto la Inspección 
y Junta Municipal de Enseñanza Prima
ria respectivas, quienes cesaran en sus 
destinos a los ocho días siguientes al 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
clarándose vacantes sus escuelas en la 
indicada fecha:

M a e s t r o s :
Huesca: Don Angel Montero L u c i o ,  

Maestro de la unitaria de Castanesa.

M a e s t r a s :
Huesca: Doña Concepción Sánchez Ri

vera, Maestra de Ginuabel, Ayuntamien
to Burgasé, mixta; doña Ascensión Abad 
Bailarín, de Noales, Ayuntamiento Mon- 
tanuy, mixta.

Lérida: Doña Ramona Pifarré* Bifet, 
de Tuixent, mixta.

Santander: Doña María Jacinta Car
men del Rivero Maza, Maestra de Cam
pillo, Ayuntamiento Selaya, mixta.

Soria: Doña Matilde Rodríguez Sola
no y Tarrio, Maestra de Buimanco, mix
ta; doña Esther Bocos Prieto, de Espeja 
de San Marcelino, mixta; doña Gertru
dis Martínez Cardó, de Layna, unitaria; 
doña María Díaz Sánchez, de Urex de 
Medina, Ayuntamiento Sagides, mixta.

Tercero. Prorrogar por un año más 
los nombramientos provisionales de los 
Maestros y Maestras que a continuación 
se reseñan, al final del cual la Inspec
ción y Junta municipal de Enseñanza 
Primaria emitirán nuevamente informe 
sobre si procede o no elevarse a defini
tivo su nombramiento;

M a e s t r o s :
Teruel: Don Dionisio Olmo Moradillo, 

Maestro de La Cuba, unitaria; don En
rique Fernández López, de Valdelinares, 
unitaria.

M a e s t r a s :
Badajoz: Doña Julia Victoria Borrallo 

Lucio, Maestra de La Noguera, ayunta
miento La Codosera, mixta.

Cáceres: Doña Teresá Fernández Nie
to, de Lanchueias, ayuntamiento Valen
cia de Alcántara, mixta.

Castellón: Doña Rafaela Pérez Cabre
ra, de Torreblanca, ayuntamiento Cue
vas de Vinromá, mixta.

Granada: Doña Elena Siles Capilla, 
de Haza de Trigo, ayuntamiento Polo- 
pos, unitaria.

Huesca: Doña Clara Martínez Martí
nez, de Bagüeste, ayuntamiento Sarsá 
de Surta, mixta; doña Francisca Agui- 
rre Trueba, de Mont de Roda, ayunta
miento (Roda, mixta; doña María Julia
na Aurora Fernández Fernández, de 
Morcar, ayuntamiento Sieste, mixta; do
ña Felisa Casaús Simelio, de San Es
teban del Malí, ayuntamiento Gajifar, 
mixta.

Lérida: Doña Rosa Perrín Baulies, 
Maestra de Pallerols, ayuntamiento Ba
ronía de Rialp, mixta; doña Lucia Oio*

Valls, Maestra de Llagunes, ayuntamien
to Soriguera, mixta.

Logroño: Doña Lorenza Sáenz García, 
de Almarza de Cameros, mixta; doña 
Cinta eriales Acea, Maestra de la  mixta 
de Zenzano.

Lugo: Doña Valentina Garrido Vidal, 
Maestra de Vilar, ayuntamiento Neguei- 
ra ue Mufiiz, mixta.

Oviedo: Doña María Concepción V ilo  
i a Freirá, Maest ra de Candanosa, ayun
tamiento Luarca, mixta; doña Matilde 
Perán Torres, de la mixta de Buseco, 
ayuntamiento Luarca.

Soria: Doña María Carmen Consuelo 
Fondevilla Pelligero, de Aldehuela de 
Agreda, mixta; doña Florentina Perdi
gón Trejo, de las Aldehuelas, mixta; do
ña Argelina González Calzada, de Bre
tón, mixta; doña M ana Angeles Saenz 
González, de Navabellida, ayuntamiento 
El Collado, mixta; doña Lucia Olivas 
Lloret, de Rivarroya, ayuntamiento Al- 
dealafuente, mixta; doña María Barto
lomé Bellanco, de Verqúizas; ayunta-, 
miento Vizmanos„ mixta.

Cuarto.—Las Maestras doña Pilar Sam- 
beat Chicoy, que desempeña provisional
mente la escuela de Cornudella de Ba
ñera (Huesca), a. quien se le ha instrui
do expediente gubernativo, continuará 
con el carácter de provisional en dicha 
Escuela hasta que emita los informes co
rrespondientes la Inspección y Junta Mu
nicipal de Enseñanza Primaria; doña 
María Ignacia Moreno Soto, destinada, 
en virtud de expediente gubernativo, a 
la Escuela de Zaldierna, ayuntamiento 
Ezcaray (Logroño), por Orden ministe
rial de 29 de agosto de 1953, continuará 
provisional en dicha Escuela hasta trans
currido el tiempo reglamentario de tres 
años; doña Concepción Fernández Sán
chez, de Puimocart, ayuntamiento Sies
te (Huesca); doña María Angeles Martin 
Herrero, de Puyarruego, ayuntamiento 
Puertolas (Huesca); doña Concepción 
Fernández Tamargo, de Cortijos dé Tor- 
vi¿cón (Granada); doña Josefa Clavijo 
Campos, de La Toba, ayuntamiento San
tiago de la Espada (Jaén), y doña Am
paro Tourón López, de Jonte, ayunta
miento Castropol (Oviedo), sometidas a 
expediente gubernativo, continuarán en  
su destino hasta la resolución del expe
diente que se les Instruye, quedando a 
resultas de lo que en el mismo se deter
míne.

Asimismo, doña Rosalía Pardo Macía, 
doña Juana Domínguez Fernández, doña 
Piedad Meilán Varela y doña Irene Pi
llado Escobar, Maestras de la provincia 
de Lugo, continuarán con el carácter de 
provisional en sus Escuelas hasta tanto  
emitan informe los Organismos corres
pondientes.

Quinto.—Las Delegaciones Administra
tivas de Enseñanza Primaría comunica
rán a las Juntas municipales la obliga- 
ción rué tienen de diligenciar el titulo 
administrativo de los interesados con la 
toma de posesión como Maestros rura
les propietarios, con efectos administra
tivos de la fecha de esta Orden.

Sexto.—En todo cuanto no se regule 
expresamente en esta Orden se atendrá 
a lo dispuesto sobre Maestros rurales en 
el Estatuto del Magisterio Nacional Pri
mario.

Lo digo a y. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1954.

RtJIZ-GIMENEZ

II mo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria»
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ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por 
la que se dispone el cese de don Eduar
do Ruiz de Huidobro,  como Presidente 
del Patronato Local de Formación Pro
fesional de Santander.

linio. S .: En virtud de las atribuciones 
que le estáu conferidas y en atención a 
las necesidades de la enseñanza, 

liste Ministerio ha resuelto que don 
Eduardo Rui/, de Huidobro cese en el 
cargo de Presidente del Patronato de 
Formación Profesional de Santander, por 
haber trasladado su residencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

rm o. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra al Ingeniero de Mi
nas don José Antonio de Mazarrasa y 
Quijano Presidente del Patronato de 
Formación Profesional de Santander.

limo. Sr.: En virtud de las atribucio
nes que le están conferidas por el vigen
te Estatuto de Formación Profesional, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del Patronato de Formación 
Porfesional de Santander al Ingeniero 
de Minas don José Antonio de Mazarra
sa y Quijano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1954.

RTJTZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 7 de septiembre de 1954 por 
la que se distribuye un crédito de pe
setas 362.000 para Centros privados de 
formación profesional, en la cuantía y 
a los Centros que en la misma se in
dican.

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do para la distribución de 362.000 pese
tas para Centros privados de formación 
profesional, con cargo a la partida glo
bal de 2.063.700 pesetas consignada en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quinto, concepto cuarto, suconcepto se
gundo. del vigente presupuesto de gas
tos del Departamento, «para atender a 
toda clase de gastos y subvencionar dis- 
r.recionalment'í por . Orden ministerial, 
enseñanzas profesionales, sociales, agrí
colas, mercantiles, industriales, técnicas, 
artísticas y similares, en Centros priva
dos y particulares».

Teniendo en cuenta que. la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto que se propone en 31 de 
julio último y que la intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 
con fecha 20 de agosto, ha emitido su 
reglamentario informe fiscal en sentido 
favorable, y que asimismo las peticiones 
se ajustan a ías normas dictadas por Or
den ministerial de 31 de marzo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dos- 
poner :

Primero.—Que con cargo al expresado 
crédito global se conceda una subven
ción extraordinaria a los Centros e ins
tituciones. que a continuación se rela
cionan, por la cuantía que se expresa 
seguidamente:

Pesetas

"Álava
Reformatorio de Amurrio  5.000
Barcelona:
Electra Industrial. S. A. (Apren

dices de Empresa).......................  5.000
Centro Obrero de Instrucción.... 5.000 
Técnica Textil Sagrado Corazón 

de Jesú¿ ........................................  5.000
Ciudad Real:
Escuelas Profesionales del Hogar 

de San Ignacio ................. >......   40.000
Granada:
Escuela Profesional de la Divina

Infantita .......................................  15.000
Escuela Obrera de la Santísima 

Trinidad, de Baza.......................  15.000
Jaén :
Escuela de niños Jesús de Praga. 5.000 
Las Palmas:
Escuelas Salesianas ...............   25.000
León :
Escuela de Oficios Mecánicos y 

Mineros de Ponferrada.............  10.000
L ugo :
Escuela de Aprendices de la Em

presa «Barrio-Chavin, S. A.»... 5.000
Escuela Nocturna para Obreras 

de las Jóvenes de Acción Cató
lica .................................................  5.000

Escuelas Profesionales de la Mi
lagrosa de la Parroquia de San 
Frotlán ..........................................  5.000

Madrid:
Escuela MM. Juan de Alarcón... 10.000
Escuela «Capitán Cortés...............  30.000
Escuelas Profesionales P a r r o 

quiales de Nuestra Señora de
los Dolores ................................... 20.000

Colegio «Juan de Huarte»  25.000
Málaga:
Centro Educativo Social «Virgen 

Inmaculada de las Jesuitinas, 
de Gamarra ..........   75.000

Murcia:
Colegio de Nuestra Señora de los 

Desamparados .........   10.000
Navarra:
Centro Obrero de Instrucción 

(Damas Protectoras del Obre
ro), de Pamplona.........................  5.000

Falencia :
Centro Obrero de Instrucción 

(Damas Catequísticas) ............. 5.000
Sevilla:
Escuela Hogar Niño Jesús de los 

Javieres .........................................  15.000
Toledo :
Albergue Profesional «Cardenal

Tavera» ........................ 10.000
Albergue Profesional «José An

tonio» .............................................  10.000
Zaragoza:
Centro Interparroquial de Ofici

nistas .............................................  2.000

Total  ......................  362.000

Segundo.—Las mencionadas cantidade 
serán libradas «en firme» de una sol; 
vez y a favor de los Pagadores provincia 
les respectivos.

Tercero.—Los Organismos e Instituclo 
nes anteriormente relacionados deberá! 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 1; 
Orden ministerial de 10 de enero de 194' 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
lfh y a  lo señalado en el apartado a) de 
artículo quinto de la Orden ministeria 

, de 19 de diciembre de 1946 (BOLETII

OFICIAL DEL ESTADO de 4 de enero 
siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1954,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 10 de septiembre de 1954 por 
la que se declara desierto el concurso 
celebrado para seleccionar el Profesor 
Especial de Idiomas del Centro de En
señanza Media y Profesional de Almen
dralejo.

limo. Sr.: Visto el expediente del con-, 
curso celebrado para seleccionar el Profe
sor Especial de Idiomas del Centro de En
señanza Media y Profesional de Almen- 
dralejo;

Vistos los informes del Patronato Pro
vincial de Badajoz y del Nación ah 

Este Ministerio, de acuerdo con los mis
mos, ha resuelto declarar desierto el. con
curso citado y que por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesio
nal de Badajoz se designe un Profesor in
terino de dicha disciplina para el curso 
académico 1954-55.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 10 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor titular del 
ciclo de Formación Manual del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Felanitx a don Fernando Sainz-Ezque
rra Sainz-Ezquerra.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Baleares el oportuno concur
so para seleccionar el Profesor que ha 
de encargarse de las enseñanzas del Ci
clo de Formación Manual en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Felanitx;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación- del concur
so de referencia. >'

2.° Nombrar Profesor titular del Ciclo 
de Formación Manual del Centro de En
señanza Media y Profesional de Felanitx 
a don Fernando Sainz-Ezquerra Sainz- 
Ezquerra.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de 12.000 pesetas, además de cuantos em o-; 
lumentos y ventajas que se fijen especial
mente para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de ^u destino, obligación de la 
que— vigilada por el Patronato Provin
c ia l-será  además responsable el Direc
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la Enseñanza libre en este grado 
necesitará solicitar autorización de la 
Dirección General d^ Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro
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respectivo, de la Inspección y del Patro
nato Provincia l de Enseñanza M edia y  
Profesional correspondiente.

4.° E l nom bram iento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por vm quinquenio,, durante el cual el 
interesado podrá renunciar a la  con
tinuación en el ejercicio de su cargo, 
bien a fina l de curso por su convenien
cia, com unicándolo al Patronato P rovin 
cial antes del día 1 de junio, o bien en 
cualquier m om ento por causa justificada. 
El M inisterio, de acuerdo con lo dispues
to en la base X I I  de la Ley  de 16 de ju 
lio  de 1949, podrá declarar vsu cese a pe
tición justificada y conjunta del D irec
tor del Centro y del Patronato respec
tivo, sin perju icio del régim en discipli
nario establecido en el Reglam ento de 
3 de noviembre de 1953.

L a  posesión se verificara  ante el D i
rector del Centro de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del R e 
glam ento G eneral de los Centros de En
señanza M edia v Profesional y en el 
térm ino de ocho días, a partir del 2 de 
octubre próxim o, y por el hecho de la 
misma queda este Profesor sometido a 
las normas vigentes spbre la Enseñanza 
M edia y Profesional y a realizar los cur
sillos de orientación y perfeccionam ien
to que el M inisterio convoque oportuna
mente.

Lo  d ig o 1 a V. I. para su conocim iento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muesos años.
M adrid, 13 de septiembre de 1954.

R U IZ -G IM E N E Z

Timo. vSr. D irector general de Enseñanza
Laboral.

O R D EN  de 14 de septiem bre de 1954 por 
la Que se declaran desiertos los con
cursos celebrados para seleccionar el 
P rofesor t itu la r  del C ic lo  de Form ación  
M anual del C en tro  de Enseñanza M e
día y Profes iona l de Cee y los Maestros 
de T a lle r ( Sección  M ecá n ica )  de los 
C entros de Castañeda y Balaguer.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes de los 
concursos celebrados para selecionar el 
Profeso»* titu lar del C iclo de Form ación 
M anual del Centro de Enseñanza M edia 
y Profesional de Cee y, los Maestros de 
T a lle r «Sección M ecán ica) de los Centros 
de Castañeda y Balaguer;

Vistos los in form es de los Patronatos 
Provincia les respectivos y la propuesta 
del Nacional.

Este M inisterio, de acuerdo con los m is
mos, ha resuelto declarar desiertos los ex
presados concursos.

Lo  digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
AM adrid, 14 de septiembre de 1954.

 ̂ R U IZ -G IM E N E Z

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
¡-.Laboral.

O PD E N  de 16 de septiem bre de 1954 por 
la aue se declara desierto el concurso  
celebrado pora  seleccionar el P rofesor 
titu la r del C ic lo  M a tem á tico  en el Cen
tro  de Enseñanza M edia  y Profesional 
de C onstantina .

lim o . Sr.: V isto  el expediente del con
curso celebrado para seleccionar el P ro
fesor titu la r del C iclo Matemático en el 
Centro de Enseñanza M ed ia y Profesional 
de Constan tina:

Vistos el in form e del Patronato Provin 
cial de Sevilla  y la  propuesta del N a
cional.

Este M inisterio, de conform idad con el 
estudio realizado por el último, ha resuel

to declarar desierto el expresado con
curso.

Lo digo a V. I.  para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
M adrid, 10 de septiembre de 1954.

R U IZ -G IM E N E Z

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

O RD EN  de 16 de septiem bre de 1954 por 
la que se declara desierto el concurso 
celebrado para seleccionar el P rofesor 
titu la r  del C ic lo  Especial del C en tro  de 
Enseñanza M edia y Profes iona l de Can
gas de Onís.

lim o. Sr.: V isto el in form e del Patrona
to Provincia l respectivo y la propuesta del 
Nacional.

Este M inisterio, de acuerdo con el estu
dio realizado por este último, ha resuelto 
declarar desierto el concurso celebrado 
para seleccionar el P rofesor titu lar del C i
clo Especial del Centro de Enseñanza M e
dia y Profesional de Cangas de Onís.

El Patronato Provincia l de Enseñanza 
M edia y  Profesional de Asturias convoca
rá un nuevos concurso al objeto de cu
brir la citada plaza de Profesor titu lar 
del C iclo Especial del Centro de Cangas 
de Onís.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios gvmrde a V. I. muchos años. 
M adrid/^6 de septiembre de 1954.

R U IZ -G IM E N E Z

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

O R D EN  de 20 de septiem bre de 1954 por 
la que se declara desierto el concurso  
celebrado para seleccionar el M aestro  
de Ta lle r ( Sección de C a rp in te ría ) del 
C entro  de Enseñanza M edia  y P ro fes io
nal de Cangas de O nís .

Timo. Sr.: V isto el in form e del P a tro 
nato Provincia l respectivo y  ia propuesta 
del Nacional,

Este M inisterio, de acuerdo con el es
tudio realizado por este último, ha resuel
to declarar desierto el concurso celebrado 
para selecionar el M aestro de T a lle r (S ec
ción de Carp in tería ) del Centro de Ense
ñanza M edia y Profesional de Cangas de 
Onís.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de septiembre de 1954.

R U IZ -G IM E N E Z

Timo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

O R D E N  de 20 de septiem bre de 1954 por
la que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza P rim a ria  sometidas a los 
Consejos de P ro te cc ión  escolar que se 
citan.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este M inisterio en solicitud de 
la creación de nuevas Escuelas N aciona
les de Enseñanza Prim aria, con destino 
a diversos Consejos de Protección esco
lar; y

Teniendo en cuenta que, según se jus
tifica en los respectivos expedientes, se 
dispone de locales dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para 
la adecuada instalación e inm ediato fun
cionam iento de las Escuelas interesadas; 
que los Consejos de Protección escolar 
se com prometen a fac ilitar casa-habita
ción o la indemnización correspondiente,

a los Maestros y Maestras que se desig
nen para regentarlas; que los intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado; que existe crédito en el p re
supuesto de gastos de este Departam ento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales; los fa 
vorables inform es em itidos por la In s
pección Central de Enseñanza Prim aria  
en cada uno de los expedientes, y lo dis
puesto en el Decreto de 9 de abril .de 
1949 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A 
DO del 30) y la Ley de 22 dé diciembre 
de 1953 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
TA D O  del 24).

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente. con destino a las localida
des que se citan, y sometidas a los Con
sejos de Protección escolar que se deta
llan, las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Prim aria :

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntam iento de León «cap ita l), depen
diente del Consejo de Protección esco
lar de «L a  Sagrada Fam ilia », de la H er
mandad de Ferroviarios, creado por O r
den m in isterial de 5 de diciembre de 
1949.

Una sección de niñas en el Grupo es
colar «M aría  Inm acu lada», de V icálvaro- 
Madrid, dependiente del Consejo de P ro 
tección escolar de igual denominación, 
creado por Orden m inisterial de 11 de 
junio de 1946.

Una sección de niñas en el poblado del 
Valle de Escombreras, del Ayuntam iento 
de Cartagena (M u rc ia ), dependiente d^l 
Consejo de Protección escolar de la «R e 
finería de Petróleos de Escombreras, So
ciedad Anón im a», creado por Orden m i
nisterial de 5 de diciembre de 1950.

2.° El funcionam iento de las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953 y especialm ente 
al apartado d ) del artículo quinto sobre 
gratificaciones com plem entarias a los 
Maestros, y al artículo undécimo, en 
cuanto ai establecim iento de perm anen
cias, así como a la O rden/m inisterial de 
24 de ju lio  de 1954.

3/ La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón Genéral del M agisterio ten
gan los que se designen para regentar
las, creándose para la provisión de las 
resultas tres plazas de M aestras nacio
nales. con cargo al crédito que para es
tas atenciones figura consignado en el 
presupuesto de gastos de este D eparta
mento,

4.° Los respectivos Consejos de P ro 
tección escolar, con independencia de las 
facultades que le sean propias en re la
ción con la enseñanza, tendrá la de ele
var a este M inisterio, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, la oportuna, pro
puesta de nom bram iento de las M aestras 
del Escalafón General del M agisterio, con 
destino a las Escuelas que se crean en 
virtud de esta Orden. SI la propuesta 
no tuviese aprdbadas las oposiciones a 
plazas de diez m il o más habitantes, el 
nom bram iento provisional que se realice 
quedará condicionado a la aprobación en 
la * prim era oposición que se convoque, 
quedando sin efecto  si no obtiene el ti
tulo de M aestra diezm ilista. ,E1 Consejo 
de Protección escolar para e jercer el de- 
recho de propuesta deberá suscribir com
promiso concreto sobre el apartado se
gundo- de la presente Orden, rem itién
dolo a la D irección G enera l • de Ense
ñanza Prim aria.

6.° Tvanscurrido el plazo de un año. a 
partir dé la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección escolar podrá 
solicitar la elevación a creación d efin iti
va, y a la vista de la petición, la Sección 
de Creación de Escuelas recabará in fo r
me sobre su funcionam iento a la Ins-
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pección Central de Enseñanza Primaria, 
resolviéndose en su consecuencia.

Lo cligo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general fíe Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se convoca concurso informativo 
sobre aparatos de proyección fija.

Timo. Sr.: Con el fin de que la Comi
saría de Extensión Cultural pueda ini
ciar el estudio de un plan general para 
dotar a los centros educativos depen
dientes de este Ministerio de aparatos y 
material de proyección fija,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión Asesora de 
Cine Educativo de dicha Comisaría, ha 
tenido a bien convocar un concurso de ca
rácter informativo sobre aparatos de pro
yección fija (de cuerpos opacos por trans
parencia y mixtos) en sus distintos tipos 
y clases, idóneos para los Centros docen
tes en ’os distintos grados de la enseñan
za (Universitaria, Técnica, Media. Labo
ral y Prim aria), con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1.a El cdlicurso tiene por objeto reunir 
información sobre los diversos tipos, éa- 
racteristicas y calidad de esta clase de 
aparatos existentes en el mercado, o que 
puedan fabricarse para cubrir en su día 
las" necesidades docentes de los Centros 
dependientes de este Ministerio.

2.a Pueden acudir al concurso las em
presas casas comerciales y particulares 
que se dediquen a la fabricación o ven
ta  de esta clase de aparatos, cualesquie
ra  que sean los materiales utilizados, los 
tipos presentados y su formato.

3.a Las empresas, casas comerciales y

particulares que deseen acudir al con
curso remitirán a la Comisaría de Ex
tensión Cultural información y proyecto 
detallado de ios aparatos, acompañado 
de las oportunas propuestas técnicas y 
económicas.

4.n A la vista de los datos anteriores, 
la Comisaría de Extensión Cultural, pre
vio informe de su Comisión Asesora de 
Cine Educativo, efectuará una selección 
previa de los aparatos que se estime más 
indicados a los fines previstos y los so
meterá a informe de calidad y adecua
ción nedagógica de los Organismos com
petentes.

5.a La Comisaría de Extensión Cultu
ral podrá celebrar una exposición (con 
demostraciones complementarias) de to
dos les aparatos ofertados a este concur
so, para dar una oportunidad a los pro
fesores de los distintos grados de la en
señanza y a los técnicos de fabricación 
de aparatos, inform ar sobre su calidad y 
adecuación a los centros docentes.

6.a La información, proyectos y pre
supuestos se enviarán a la Comisaría de 
Extensión Cultural en el plazo de sesen
ta  días naturales, a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

7.a El concurso tiene un carácter pu
ramente informativo, por lo que este Mi
nisterio no adquiere compromiso alguno 
respecto a las propuestas presentadas, 
pudiendo rechazarlas todas o admitir, en 
principio, algunas de ellas, para gestio
nar ulteriormente, con arreglo a las nor
mas legales, su adquisición si así lo esti
ma procedente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y qfectos.

Dios guarde a V .1. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se dictan las normas de organi
zación y funcionamiento de la Cinema
teca Educativa Nocional.

limo. Sr.: Dotada ya la Cinemateca 
Educativa Nacional de un fondo de pelí
culas cinematográficas que le permiten 
iniciar la realización de las tareas que lq 
fueron encomendadas por la Orden de 2 

' de abril último, que la creó, es necesario 
dictar las normas a que deberá ajustarse 
su organización y funcionamiento. En su 
virtud.

Este Ministerio ha teñido a bien dispo
ner:

1.° La Cinemateca Educativa Nacional, 
creada por Orden ministerial de 2 de 
abril de 1954, tiene por misión obtener 
y catalogar los aparatos y material de 
proyección de la Comisaría de Extensión 
Cultural, para facilitarlos a los Centros 
educativos dependientes del Ministerio de 
Educación Nacional, ai objeto de que pue
dan ser utilizados de manera sistemática 
al servicio de la Enseñanza.

2.o La Cinemateca Educativa Nacional 
dependerá de la Comisaría de Extensión 
Cultural, a  través del Servicio de Cine 
Educativo de la misma.

3.° La Jefa tura de los servicios de la 
Cinemateca corresponde a  su Director, 
que será nombrado por el Ministro de 
Educación Nacional, a propuesta del Co
misario de Extensión Cultural.

4.'° La Comisión Asesora de Cine Edu
cativo de la Comisaría de Extensión Cul
tural, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 2 de abril de 1954. que la creó, 
actuará como órgano asesor en las tareas 
de organización, m ontaje y funciona
miento de la Cinemateca, asi como en la 
orientación, vigilancia y Coordinación de

los programas destinados a Centros do
centes.

5.° Son misiones del Director:
a) Desarrollar el plan anual de traba

jo de la Cinemateca.
b) Organizar y vigilar el funciona

miento de los servicios administrativos 
que le están encomendados, de acuerdo 
con las instrucciones generales oue reciba 
de la Comisaría de Extensión Cultural.

c) Proponer las normas a aue deberá 
ajustarse a la utilización del material de 
la Cinematéca pof los centros beneficia
rios de la misma y cumplir y hacer cum
plir las oue se acuerden.

d) Disponer lo preciso para hacer efec
tivas las tarifas de amortización y entre
tenimiento del material servido a Vos di
versos Centros.

e) Proponer la admisión y cese del 
personal a sus órdenes y señalar el tra 
bajo del mismo.

f) Proponer la baja o liquidación del 
material inservible.

g) Proponer la distribución del Presu
puesto de la Cinem ateca y

h) Rendir balance anual del mismo y 
de las existencias de material

6.0 El Director de la Cinemateca res- 
pon:' .*6 ppte la Comisaría de Extensión 
Cultural de la permanencia, buena con
servación v adecuada utilización de los 
fondos a ó) encomendados

7.0 La Cinemateca. Educativa Nacional 
poseerá los fondos de material oue le sean 
pronorcinnaHos por la Comisaría de Ex
tensión Cultural.

Pára incoroorar a la Cinematera fondos 
procedentes de donaciones o acuerdos de 
cante deberá recabarse la autom ación de 
la Comisaría de Extensión Cultural, oue 
resolverá, previo informe de su Comisión 
Asesora de Cine Educativo.

o.° Estos fondos, de acuerdo con la Or
den de la creación de la Cinemateca, dé 2 ■ 
de abril de 1954. estarán constituidos por:

a) Aparatos de proyección fija.
b) Aparatos de proyección cinemato

gráfica.
c) Películas de Interés educativo, pro

ducid-.s por particulares o empresas co
merciales, en España o en el extranjero.

d) Películas de interés educativo, pro
ducidas, directa o indirectamente, por 
Organismos del Estado.

e) Películas de interés educativo, pro
ducidas. directa o indirectamente, por la 
Comisaria de Extensión Cultural. __

f) Diapositivas, placas grabadas, foto
grafías y cualquier otro materia) de pro
yección fija, producido por particulares 
o empresa comercial, en España o en el 
extranjero.

g) Diapositivas placas, grabadós. foto
grafías y cualquier otro material de pro
yección fija de interés educativo que. di
recta o indirectamente, realice ia Comi
saría de Extensión Cultural.

h) Colecciones de folletos explicativos 
o «folletos guía», editados o aprobados por 
la Comisaría de Extensión Cultural, para 
-acompañar al material, con el fin de 
orientar a los beneficiarios v obtener una 
mayor eficacia pedagógica en la utiliza
ción del mismo.

9.° La Cinemateca Educativa Nacional 
podrá ceder temporalmente sus fondos de 
material a los Centros educativos, de 
acuerdo con fas normas de carácter ge
neral que a este respecto se dicten.

En la medida que lo permitan sus exis
tencias y las necesidades de los Centros 
dependientes del Ministerio de Educación 
Nacional, podrán asimismo servir dicho 
material a otros centros oficiales y priva
dos que realicen una tarea educativa y 
sean declarados beneficiarios por la Co
misad* de Extensión Cultural.

10. El Ministerio de Educación Nacio
nal. a propuesta de la Comisarla de Ex
tensión Cultural, filará para cada curso 
las cuotas que. en concento de utilización 
de material, deberán abonar los Centros 
oue se beneficen de los servicios de la 
Cinemateca.

11. La Comisaría de Extensión Cultu
ral podrá acordar la exclusión como be
neficiarios de los servicios de la Cinema
teca de los Centros oue no cumplan las 
normas de utilización del material Cuan
do sé tra ta  de Centros dependientes del 
Ministerio de Educación Nacional, notifi
cará esta decisión a la Dirección General 
de que el Centro en cuestión dependa, 
para su conocimiento y adopción de las 
medidas disciplinarias que Juzgue oportu
nas.

12. Los Centros podrán solicitar de la 
Cinemateca Educativa Nacional la cesión’ 
definitiva de aparatos y material en las 
eondMnr>n«j onecíales que posteriormente 
se determinen.

13 Lá Cinemateca Educativa Nacional 
constará de las siguientes Secciones:

a) Programación.
b) Distribución. u
c.) Almacén.
d) Taller.
e) Administración.
14. Al frente de cada una de estas Sec

ciones estará un Encargado, aue será 
nombrado por la Comisaría de Extensión 
CuHural.

15. Los Encargados de Sección serán 
responsables ante el Director de la Cine
mateca del leal desempeño y buena eje
cución de las tareas oue se les asignen, 
así como de la perfecta conservación y 
permanencia del material confiado a su 
custodia.

16. La Sección de Programación ten
drá a su cargo los siguientes cometidos:
' a) Información sobre existencias de 
material, folletos, catálogos, impresos, et
cétera.
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b) Ficheros y archivo general de la 
Cinemateca.

c) Estadística. ^
d) Programación propiamente d i c h a ,  

consistente en:
a’ ) Indicar el material que debe ser

virse a cacia Centro en las fechas previs
tas.

b’ ) Confeccionar programas que satis
fagan las necesidades periódicas de los 
Centros, con los cuales deberá estar en 
comunicación directa para conocer su ré
gimen, caracteristieas, plan de estudios y 
demandas de material

c ’ ) Comunicar a la Sección de Distri
bución, previa aprobación del Director, el 
material que debe ser servido a cada Cen
tro.

d’ ) Informar periódicamente a la Di
rección de la marcha y necesidades de 
la Seccióu.

e’ ) Llevai relación de los servicios rea
lizados.

17. A ’a Sección de Distribución co
rresponderá :

a) Hacer llegar a su destino, a tra
vés de la Sección de Almacén aquellos 
fondos propiedad de la Cinemateca que 
le ordene la Sección de Programación, 
y en las fechas señaladas por ésta.

b) Reflejar en sus libros, diariamen
te. el destino o lugar en que se encuen
tra cualquier material propiedad de la 
Cinemateca que haya salido de almacén 
en cumplimiento de órdenes recibidas 
por Dirección o Programación.

c) Refleja^ en sus libros, diariamen
te. la recepción del material cedido, y 
su incorporación al Almacén, cuando 
éste se lo notifique.

d) Calcular los días en que un mate
rial determínano no puede estar nueva
mente a disposición de Programación te
niendo en cuenta; fecha de préstamo 
concertada, pérdida de fechas de envío, 
recepción, repaso incorporación, etcéte
ra, a fin de que la Sección de Programa
ción no vuelva a programarlo en fecha 
no libre.

e) Fijar les días exactos en que el ma
terial fué utilizado, o estuvo a disposi
ción de los Centros para su utilización, 
y tomar nota de los desperfectos o dete
rioros sufridos por éste que le comuni
que el Jefe de la Sección de Almacén, 
pasando nota detallada de ambos extre
mos, por duplicado, a las Secciones de 
Programación y Administración.

f) Notificar a la Sección de Progra
mación la baja circunstancial de cual
quier material, parcial o totalmente in
utilizado.

18. La Sección de Almacén será la en
cargada de:

a) Guardar en las debidas condicio
nes de seguridad y conservación el ma
terial confiado a su custodia, en los si
guientes apartados:

a') Aparatos de proyección fija y re
puestos.
' b ’ ) Aparatos cinematográficos y re
puestos.

c ’ > Material de proyección fija: (lámi-1 
ñas, grabados, fotografías, dispositivas, 
«slides», tiras de película, placas, etcé
tera).

d’ ) Películas cinematográficas (negar 
'  ti vos y positivos).

e') Catálogos, folletos-guía, impresos.
b) Remitirlo en las debidas condicio

nes de seguridad a los Centros que le 
indique la Sección de Distribución en 
las fechas previstas, previa entrega de 
la orden correspondiente, acompañando 
una hoja en que conste el estado en que 
se encuentra el material que se sirva.

O Recibir el material devuelto por 
los Centros.

d) Repasar el m a t e r i a l  devuelto, 
anotando los desperfectos sufridos duran
te su préstamo: y notificando detallada
mente de los mismos a la Sección de Dis
tribución. informándole. Igualmente, de 
los gastos originados por el embalaje y

transporte, así como de la totalidad de 
días que dicho material permaneció fue
ra del almacén.

e) Entregar al taller el material que 
la Dirección determine para su repara
ción.

f> Remitir a los laboratorios el mate
rial negativo Uavender y contratipo) que 
la Dirección ordene para la ejecución de 
trabajos, informando del estado en que 
dicho material le es devuelto.

g) Presentar semestralmente al Di
rector un inventario de las existencias 
de materia1 en almacén y estado de con
servación del mismo, señalando altas y 
bajas sufridas en este período de tiempo.

19. Las Sección de Taller tendrá a su 
.cargo :ai> siguientes funciones:

a) Control, reoaso conservación y re
paración de los aparatos de la Cinema
teca. previa orden de la Dirección.

b) Control, repaso y reparación de los , 
aparatos propiedad de la Cinemateca que 
sé encuentren prestados a los Centros 
beneficiarios.

c) Control repaso y reparación de los 
aparatos propiedad de los Centros que 
hayan solicitado estp servicio de la Ci
nemateca y en las condiciones que se de
terminen. ‘ ^

d) Equipo taller móvil de repaso, re
paraciones é instalación de salas y equi
pos en Centros docentes.

e) Proyecciones.
f) Repuesto de piezas de aparatos.
20. La Sección de Administración ten

drá a su cargo la contabilidad y admi
nistración de, la Cinemateca, de acuerdo 
con las normas qú<? dicte la Comisaría 
de Extensión Cultural.

21. Dependientes de la Cinemateca 
Centrai podrán establecerse Cinemate
cas regionales, de acuerdo con las nece
sidades del servicio y las demandas de 
material no* los Centros docentes. La Co
misaría de Extensión Cultural elevará 
en cada caso la oportuna propuesta a 
este Ministerio.

Lo quev comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 

la que se concede la Medalla «Al Mérito 
 en el trabajo», en su categoría 

de plata de segunda clase, a don Albino 
 Mallo García.

limo. S r .: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Pontevedra sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Albino Ma
llo G arcía; y 

Resultando que los Vocales de las Sec
ciones Social y Económica del Sindicato 
Provincial de Hostelería y Similares de 
Pontevedra solicitaron de este Departa
mento ministerial la concesión de la ex
presada recompensa a favor del señor Ma
llo, Jefe del mencionado Sindicato, no 
sólo en mérito a su labor profesional 
dentro del gremio, desarrollada durante 
cincuenta años ininterrumpidos, sino 
también en consideración a la obra so
cial llevada a cabo desde distintos pues
tos y cargos sindicales y de asesora- 
miento;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Pontevedra, dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de ma
yo de 1943 e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede accedeT a la 
concesión de la recompensa solicitada, 
de acuerdo con lo dispuesto en los apar
tados d) y j) del articulo noveno del Re
glamento de 25 de abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad c »n el 

dictamen de la mencionada Junta C-n-  
suitiva y a propuesta de la ^eco’ón Cen
tral de Recursos y Recompensa» ha acor
dado conceder a don Albino Mallo Gar
cía la Medalla «Al Mérito en el Traoajo». 
en su categoría de plata de segunda 
clase.

Dios guarde a V. I. muchos años. •
. Madrid, 27 de septiembre de 1954.— 
Por delegación, F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE I ND UST RI A
ORDEN de 17 de septiembre de 1954 por 

la que se aprueba corrida de escalas 
en el Cuerpo de Ayudantes Industriales, 
por ascenso de don Rufino Aguirregoitia 
Echevarría.

limo. S r.: Vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de este 
Departamento una plaza de Ayudante 
Mayor de primera clase, producida por 
ascenso de don Rufino Aguirregoitia Eche
varría ;

Visto el artículo diez del Reglamento 
orgánico deJ mencionado Cuerpo, de 17 
de noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se efectúa la correspondiente co
rrida de escalas y, en su consecuencia, 
nombrar:

Ayudante Mayor de primera clase a 
don Pedro Barríentos Crego; Ayudante 
Mayor de segunda clase a don Gonzalo 
Lobo Gallardo; Ayudante Mayor de ter
cera clase a don Alfonso Lucas Soriano; 
Ayudante primero a don Augusto Villar 
Gómez, y Ayudante segundo a don Euge
nio Fernández Carlés, que es el primero 
de los aprobados en la última oposición 
que se encuentra en expectación de in
greso.

La antigüedad con que se entenderán 
otorgados los anteriores ascensos será la 
de primero de agosto del presente año. 
siendo la del señor Fernández Carlés. a 
efectos económicos, la de la toma de po
sesión del primer destino que se le con
fiera.

Los Ayudantes primeros don Dimas Le- 
desma Martín y don Luis Vellón Martí no 
pueden ascender por no contar dos años 
de servicios en su categoría,
. Lo que digo a V I para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 17 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria:

M I N I S T E R I O  DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de septiembre de 1954 por 

la que se verifica corrida reglamentaria 
 de escala en la técnica del Cuerpo 

 de Administración Civil de este Departamento, 
por vacante ocurrida en 

la misma.

limo. S r .: Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de primera clase en la es
cala técnica del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, por pase 
a la situación dé excedencia voluntaria 
de doña Luisa de Santos Huertes.
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se verifique la correspondiente corrida reglamentaria de escala y, en sil consecuencia nom brar: Jefe de Negociado de primera clase, con «1 sueldo anual de trece mil cuatrocientas cuarenta pesetas, a don Salvador Gran Fernández; Jete de Negociado de seguíala clase, con el sueldo anual de once mil setecientas sesenta pesetas, a don Fernando Bordallo Helgado, y Jefe de Negociado de tercera clase, con el sueldo anual de diez mil ochenta pesetas a don Manuel Rodríguez Pérez, todos con dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre acumulables al sueldo y antigüedad y efectos económicos de 12 de los corrientes. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios euarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 de septiembre de 1954.—Por delegación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de septiem bre de 1954 por la que se jubila , por cumplir la edad reglam entaria, al Jefe de A dm inistración Civil de primera clase de este Ministerio don José Carmona Victorio.
lim o, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de 7 de septiembre' de 1918, para la ejecución de la Ley de Bases de 22 de julio anterior, 49 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado y en las Leyes de 27 de diciembre de 1934 y 24 de junio de 1941, Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, al Jefe de Administración Civil de primera clase de la escala técnica del Cuerpo de Administración Civil de este Departamento don José Carmona Victorio. que presta sus servicios en los Centrales de este Departamento, y que deberá cesar en el servicio activo el día 9 de octubre de 1054. en que cumule la edad reglamentaria para la jubilación.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de septiembre de 1954.—Por delegación, Alfredo Cejudo.

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE COME RCI O
ORDEN de 21 de septiem bre de 1954 p o r  la que se hace extensiva la de 8 de julio de 1953 que concedió el beneficio de las prim as a  los buques de la «Naviera de Exportación Agrícola, S. A.», al buque nombrado «Benisanet».

limos. Sres.: Visto el expediente promovido por instancia elevada a la Subsecretaría de la Marina Mercante por la «Naviera de Exportación Agrícola, S. A.», en solicitud de que el buque de su propiedad nombrado «Benisanet», listo para, navegar, de reciente construcción por la «Sociedad Española de Construcción Naval», para el mismo servicio que en la actualidad se encuentran los demás de la misma Empresa en la línea regular a los puertos de Orlente Medio, se le conceda el beneficio de las Primas en iguales condiciones que a los demás buques de su propiedad otorgó la Orden ministerial de 8 de julio de 1953.Conforme con el informe del Consejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, Dirección General de' Navegación y a propuesta de la Subsecretaría,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:Primero:—Se concede el auxilio de las Primas a la Navegación al buque nombrado «Benisanet», de la propiedad de la «Naviera de Exportación Agrícola, Sociedad Anónima», para el servicio regalar a los puertos de Oriente Medio, en las mismas condiciones y para las mismas escalas fijas y eventuales que para los demás buques de ia misma Empresa determinó la Orden de este Ministerio de fecha de 8 de julio de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de julio de 1953, número 197).' Segundo.—A efecto de regularidad en la frecuencia, para la obtención de la bonificación por línea regular que por esta disposición se establece, la Naviera antes citada queda obligada a realizar con el buque a que se hace referencia, cinco viajes redondos o rotaciones completas anualmente.Tercero.—La tramitación y concesión de estas Primas se efectuarán con- arreglo al Reglamento de 22 de julio de 1949, entrando en vigor a partir de 1 de agosto del presente año.Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a VV II. muchos años Madrid, 21 de septiembre de 1954.—Por delegación, el Subsecretario, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director general de Navegación.—Sres.

ORDEN de 24 de septiem bre de 1954 por la que se adjudica definitivam ente el usufructo del pesquero de almadraba «Torre Bóveda» a favor de don José Lima González.
lim os Sres.: Visto el expediente instruido para subastar la concesión del usufructo del nuevo pesquero de almadraba «Torre Bóveda», sito en aguas del Distrito Marítimo de Marbella (Málaga);Resultando que por don José Lima González fué solicitada la instalación de este nuevo pesquero, y previo los trámites reglamentarios se dispuso por Orden ministerial de 1 de mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 127) fuera subastado el usufructo del mismo por un plazo improrrogable de veinte años canon anual de sesenta mil(60.000) pesetas, y con arreglo a los preceptos del Reglamento para la pesca con Artes de Almadrabas, aprobado por Real Decreto de 4 de julio de 1924 («Gaceta» número 191);Resultando que verificado el acto de la subasta en 24 de agosto pasado, no se presentó ningún pliego de' proposición, pero presente en el acto el peticionario don José Lima González, manifestó ejercer el derecho de tanteo que le concede el párrafo 10 del artículo 27 del Reglamento, comprometiéndose en tomar en arriendo el pesquero por el tipo de sesenta mil pesetas (60.000), en que fué subastado, y depositando en el acto la expresada cantidad, en metálico, como fianza provisional;
Considerando que la Junta, estimando ventajoso para el Estado el canon ofrecido, acordó por unanimidad adjudicar provisionalmente el pesquero a dicho señor Lima González, por el precio tipo en que fué subastado;Considerando que tanto en la tramitación del expediente como en el acto de la subasta se han cumplido todos los requisitos legales y preceptos reglamentarios sin que se haya celebrado en el acto de la subasta protesta 'de ninguna ciase, \Este Ministerio, de acuerdo con lo in

formado por la Asesoría Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien aprobar la subasta y adjudicar definitivamente ia concesión del usufructo del pes- cuero de almadraba «Torre Bóveda» a favor de don José Lima González para 11 pesca de paso y retorno, por término cíe veinte años ímpro/rogables, que comenzarán a contarse desde el día 1 de enero de 1955, con sujeción a las prescripciones del Reglamento de 4 de julio de 1924, y canon anual de sesenta mil(60.000) pesetas, pagaderas por semestres vencidos, en la forma que determina el articulo 35 de dicho Reglamento, y siéndole de aplicación lo dispuesto en  ei párrafo undécimo del artículo 27 del mismo, no pagará canon alguno en el primer semestre, pagará el veinticinco por ciento en el segundo semestre, abonará el cincuenta por ciento en el semestre tercero y el setenta y cinco por ciento en el cuarto semestre, comenzando en el semestre quinto a,pagar el canon fijado en esta concesión, y constituyéndose a disposición de la Dirección General de Pesca Marítima, en la Caja General de Depósitos, la fianza definitiva. que consistirá en una suma igual al canon anual en que se otorga esta  concesión, y sirviendo asimismo de garantía el cumplimiento del contrato, el arte, embarcaciones y accesorios de 3a almadraba, a cuyo efecto se formulará en tiempo oportuno el correspondiente inventarío.Esta concesión se elevará a escritura pública en ia forma y plazo que determina el artículo 32 del mencionado Reglamento.Lo di>o a VV. ÍT. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años.Madrid. 24 de septiembre de 1954.— « P. D., Juan J. de Jáuregui.
lim es. Sres. Subsecretario de la MarinaMercante y Director general de PescaMarítima.
ORDEN de 25 de septiem bre de 1954 por la que se dispone se celebra la prim era  subasta del nuevo pesquero de alm adraba denominado «Olla de Benicasin», sito en aguas de Castellón de la Plana.

limos. S res: Visto el expediente" instruido a instancia de don Luis A lgaí For- cada, en súplica de instalar el nuevd pesquero de almadraba «Olla de Benica- sín»; sito en aguas del Distrito de l'a capital clt Castellón de la Plana,Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien disponer se saque a primera subasta él usufructo deL referido pesquero por un  plazo improrrogable . de veinte años, ia partir de 1 de enero de 1955, cánctói anual de 50.000 pesetas, y con arreglo a las condiciones que se estipulen en el pliego de condiciones que oportunamente se publicará Lo aue comunico a VV. II. para $u conocimiento y efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años. Madrid. 25 de septiembre de 1954.— P. D., Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Siibsecretario de la Marina Mercante y Director general de Pesca Marítima.
ORDEN de 25 de septiem bre de 1954 por la que se concede autorización a  don José María Otero Dios para instalar un  vivero flotante de m ejillones, que se denominará «Otero número 5», en el lugar comprendido entre Punta Nauxida y Punta Sartaxa ( ría de Arosa).

Ilmod. Sres.: Visto el espediente instruido a instancia de don José María Otero Dios, vecino de la  Isla de Arosa,v
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en la que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
m ejillones, que se denominará «Oteiu nu
mero 5», en ci lugar com prendido entre 
punta Nauxida y Punta Sartaxa tría de 
Arosa) y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señalan las disposicio
nes vigentes.

Este M inisterio, de acuerdo con lo in
form ado por el Instituto Español de O cea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina M ercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones: 

i a La conce-:ón  se otorga por un pia- 
550 m áxim o de cinco años, ajustándose en 
uu todo a las normas fijadas en el expe

ndiente. así com o a lo preceptuado en la 
Orden de este M inisterio de lecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 350), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el iugar 
q’ue determ ine la Autoridad de M arina 
de acuerdo con las expresadas normas.

2A Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclam ación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
salisf acere los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conform idad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que com unico a VV. II. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid. 25 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, Juan J. de Jáuregui.

lim os Sres Subsecretario de la M arina 
M ercante y D irector general de Pesca 
M arítim a. j

ORDEN de 25 de septiem bre de 1954 por 
la que se concede autorización a don 
José María O tero Dios para instalar un 
vivero flotante de m ejillones, que se de
nominará « O tero núm ero 6» , en  el lu
gar com prendido en tre Punta Nauxida 
y Punta Sartaxa (ría de A rosa).

lim os. S res .: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José María 
Otero Dios, vecino, de la Isla de Arosa, 
en la que so lis ta  la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones, qtie se denominará «O tero nú
m ero 6». en el lugar com prendido entre 
Punta Nauxida v Punta Sartaxa (ría de 
Arosa), y  cum plidos en dicho expediente 
los trám ites que señalan las disposicio
nes vigentes,

: Este Ministerio, de acuerdo con lo iri-
/ form ado por el Instituto Español de O cea
n og ra fía . la Asesoría Jurídica y el Conse
c o  Ordenador de la Marina Mercante e 
.industrias Marítimas, y lo propuesto por 
í j v  D irección  General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
ba jo las siguientes condiciones:
C 1> Da concesión  se otorga pór un pla
nto m áxim o de cinco años, ajustándose en 
un tod o a las norm as ñjadas en el expe
diente -así com o a lo preceptuado en la 
Orden de este M inisterio de fecha 16 de 
diciem bre' de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
'DEL ESTADO núm ero 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determ ine la Autoridad de Marina. • 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión d e . las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin tíe- 
lech o a reclam ación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los im puestos de timbre y de
rechos reales de conform idad con lo pre
ceptuarlo en las disposiciones vigentes.

Lo que com unico a VV. II. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guárele a VV. II. muchos años. 
Madrid 25 de septiembre de 1954.—Por 

delegación. Juan J. de Jáuregui.

lim os Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y D irector general de Pesca 
Marítima.

ORDEN d e 25  d e sep tiem b re d e  19 5 4  por  
la  q u e  s e  c o n c e d e  a u to r iz a c ió n  a  d o n  
J o s é  M a r ía  O te ro  D io s  p a ra  in s ta la r  
un  vivero  flotan te de  m ejillon es, qu e se
 d enom in a rá  «O tero  n ú m ero  7 » , en  el 
lugar com prendido entre Punta N auxida  
y  P u n ta  S a rta xa  (r ía  d e  A rosa ).

lim os Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José María 
Otero Dios vecino de la Isla de Arosa, 
en la que solicita la autorización oportu 
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones, que se denom inará «Otero nú
mero 7», en el lugar com prendido entre 
Punta Nauxida y Punta Sartaxa (ría de 
Arosa, y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señalan las disposiciones 
vigentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
form ado por ei Instituto Español de Ocea
nografía. la Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina M ercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de PevSea Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, asi com o a lo preceptuado en la 
Orden de este M inisterio de' fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO núm ero 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que detenniu - la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de i a» concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse ! 
a las resultas de d ich a  revisión, sin dü- i 
rocho a reclam ación alguna. j

3.a El concesionario queda obligado a I 
satisfacer los impuestos de timbre y de- i  
rechos reales, de conform idad con lo pre- I 
ceptuado en las disposiciones vigentes. !

Lo que com unico a VV. II. para su co- j 
nocim iento y efectos. |

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1954.— Por 

delegación, Juan J. de Jáuregui,

lim os. Sres. Subsecretario de la M arina 
M ercante y Director general de Pesca 
Marítima. !

ORDEN d e 25  d e  sep tiem bre d e 1 954  p or  
la  q u e  s e  c o n c e d e  a u to r iz a c ió n  a  d o n  
J o sé  M a r ía  O te ro  D io s  p a ra  in s ta la r  
un  vivero  flotan te de  m ejillon es, qu e se
 d en om in a rá  «O tero  n ú m ero  8 » , en  el 
lugar com prendido entre Punta N auxida  
y  P u n ta  S a rta xa  (r ía  d e  A rosa ).

lim os. S res.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José María 
Otero Dios, vecino de la Isla de Arosa, 
en la que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
m ejillones que se denominará «O tero nu
mero 8». en el lugar com prendido entre' 
Punta Nauxida v Punta Sartaxa (ría de 
Arosa. y cumplidos en dicho expediente 
le los trámites que señalan las disposi
ciones vigentes,

Este M inisteiio, de acuerdo con lo in
form ado por el Instituto Español de Ocea
nografía, lá Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina M ercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la D irección General de Pesca Marítima.

ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes con d icion es:

i A La concesión se ot orga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas lijadas en el expe
diente, asi com o a lo preceptuado en la 
Orden de este M inisterio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 356», debiendo ha
cerse hx instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina. 
d 1 acuerdo cor» las expresadas normas.

2.» Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resulta* de dicha revisión, sin de
recho a reclam ación alguna.

3A El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conform idad Con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo eme com unico a VV. II. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 25 de septiembre ele 1954.—Por 

delegación, Juan J. de Jáuregui.

lim os. Sres. Subsecretario de la Marina 
M ercante y Director general de Pesca 
M arítima.

A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre v 
Monopolios

(Sección de Loterías)

A u to r iz a n d o  a  la  C o fr a d ía  d e  N u e s tr a  
Señora de las Angustias, de Cuenca, para 
celebrar una rifa de utilidad pública en  
com binación con el sorteo de la Lotería 

N a c io n a l  d e l  d ia  2 5  d e  m a r z o  d e  1 9 5 5 .

[ Por acuerdo de este Centro Directivo,
i fecha 24 de agosto del año aciuai, se ou- 
j teriza a la Cofradía de Nuestra Señora 

de las Angustias, de Cuenca, para celebrar 
¡ una rifa de utilidad pública com bina- 
| ción con el sorteo de la Lotería Nacional 
i del día 25 de. marzo de 1950, en la que 
| se expedirán 58.000 papeletas, cada una 

de las cuales contendrá un número, que 
venderán al precio de cinco pesetas, ad
judicándose com o premio el siguiente: un 
par de muías cerriles, de raza catalana, 
valoradas en 50.000 pesetas, para el po
seedor de la papeleta cuyo núm ero sea 
igual al del que obtenga el premio prime
ro en el referido sorteo de 25 de marzo 
de 1955, debiendo someterse ios procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim iento del 
público y demás que corresponda.

Madrid, 28 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Fernando Roidán.

Autorizando a la Sociedad Deportiva de 
Ceuta para celebrar una rifa de carác
ter particular en com binación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 
25 de marzo de 1955.

Por acuerdo de este Centro D irectivo 
fecha 17 del actual mes de septiembre. se 
autoriza a la Sociedad Deportiva de Ceu
ta para celebrar una rifa  de carácter par
ticular en com binación con el sorteo de 
la Lotería Nacional del día 25 de m aizo 
de 1955. en la que se emitirán 58.000 pape
letas,- cada una de ias cuales contendrá 
un núm eo que venderán al precio de auin-



6738 6 octubre 1954 B. O. del E.— Núm.  279

ce pesetas, adjudicándose como único pre
mio el siguiente: un coche marca «Dodge», 
matrícula C. E. 560, motor número DP-25- 
216428, valorado en doscientas mil pese
tas, para el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del que obtenga el 
premio primero en el referido sorteo de 
25 de marzo de 1955, debiendo someterse

los procedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público en general y demás que co
rresponda.

Madrid, 29 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid 
que se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción gene
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco pPernios de 250 
pesetas cada uno asignados a las donce

llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Rosa de) Castillo Guijarro, María Isa
bel Carpintero García y Ménica Martín 
Montero, del Colegio de la Paz: Carmen 
Muías Hernández y Milagros Calle de la 
Cruz, del Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de octubre de 1954.—El Jefe 
de la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de 

cada una de las dos series del sorteo celebrado en este día.

N ú m e r o s
P R E M I O S P O B L A C I O N E S

1.ª  Serie 2.ª SeriePesetas

51077
462(55
49629
28121
19777
42126
62050
28761

417
20142
42081
61149

1354

7.500.000*
8 .000.000
1.500.000

80.000
30.000
30.000
80.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

Valencia.
Alicante.
Valencia.
Madrid.
Granada,
Oliva.
Eiizondo.
Palma de Mallorca,
Algeciras.
Baracaldo,
Valencia.
Bilbao.
Castejón,

Valencia,
Alicante.
Valencia.
Salamanca.
Lebrija.
Madrid.
Elizondo.
Sahagún.
Algeciras.
Valladolid.
Valencia.
Bilbao.
Zaragoza,

Han obtenido el reintegro de 1.000 pes etas todos los’ billetes cuyo número final 
es el 7

El .siguiente sorteo se celebrará el día 15 do octubre de 1954.
lo s  billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas, .
Madrid, 6 de octubre de 1954.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad
Transcribiendo relación de aspirantes pre

sentados al concurso-oposición convoca
do en primero de febrero ultimo para 
proveer tres plazas efectivas y una en 
expectación de destinado en el Cuerpo 
Técnico de Funcionarios 
Administrativos Sanitarios, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 del 
mismo mes y estado de sus documen
taciones.

1 Arias Roche, D.a María Luisa.—Com
pleta.

2 Blasco Oneca, D. Carlos.— Completa.
3 Casas Acevedo, D. José de las.—Fal

ta: derechos, certificados médico, 
título, depuración, declaración ju
rada.

4 García López, D. Emilio. Falta abo
nar derechos.

5 Lorenzo Otero, D. Jesús.—Completa.
6 Martínez-Chacón y González, D. An

gel.—Falta abonar derechos.
7 Mendoza Pedreauela, D. Antonio.—

Completa.

8 Palanca Morales, D. Daniel.—  Fal
ta certificado médico.

9 Pérez Santamaría, D. Vicente.—Fal
ta todo.

10 Veiga González, D. Pablo. — Com
pleta.

11 Vidal Díez. Da Victoria Aurora.—
Falta abonar derechos.

Los aspirantes que deban completar su 
documentación o abonar derechos dis
pondrán de un plazo de cinco días hábi
les para realizarlo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Madrid. 27 de septiembre de 1954.—El 
Director general, José A.. Palanca.

Circular por la que se publica relación de 
aspirantes presentados al concurso- 
oposición convocado en 7 de junio úl
timo para proveer dos plazas de Ayu
dantes de Sección del Instituto Nacio
nal del Cáncer y estado de sus docu
mentaciones.

Relación de los aspirantes presentados 
al concurso-oposición convocado en 7 de 
junio último para proveer dos plazas de

Ayudantes de Sección en el Instituto Na
cional del Cáncer, publicado en el BO
LETIN OFICIAI DEL ESTADO de 15 
de junio, y estado de sus documentaciones,

1. Baena Herrera, don Luis Fernan
do —Completa.

2. Beringola Suárez, don José Oriol.— 
Falta partida de nacimiento original.

3. Brasa Bernardo, don Maximino.— 
Completa.

4. Callr Yuste don Pedro.—Completa.
5 Cuadrado Cervera, don Alberto.— 

Falta partida de nacimiento.
6 García Passigll. don Alfredo.—Fal

ta todo
7. Gómez Crespo, don Godofredo.-— 

Competa
8. Herráis Martínez, don Nicolás.— 

Falta todo, excepto derechos.
9 Lóoez Marzal., don Jesús Ricardo. 

Falta depuración
10. Navarro García, d o n  Ramón.— 

Completa.
11. Ortiz González, don José María.— 

Completa.
12. Ortiz Maslloréns. don Fernando.— 

Completa.
13. Otto Sander, don. José W.—Falta 

depuración.
14. Pérez Martínez, don Ildefonso.— 

Completa.
15 Perianes Carro, don José.— Falta 

partida de nacimiento, título y certificado 
médico.

16. Ponce Sancho, don Angel.—Falla 
todo.

17. Rodríguez Verardinl, don Miguel 
Angel.—Falta todo, excepto partida, de
rechos y penales.

18. Romero Aguirre, don Casimiro.— 
Completa.

19 Tapia Albaladejo, d o n  Diego — 
Completa.

Los aspirantes que deban completar su 
documentación o abonar derechos dis
pondrán de un plazo de cinco días há
biles para realizarlo.

Lo que se hace público para general co
nocimiento de los interesados.

Madrid, 27 dé septiembre de 1954.—El 
Director general, José A. Palanca.

Circular por la que se publica relación 
de los aspirantes presentados al concur
so-oposición convocado en 7 de junio 
último para proveer la plaza de Jefe de 
Laboratorio de Análisis Clínicos del 
Instituto Nacional del Cáncer y estado 
de sus documentaciones.

Relación de * los aspirantes presentados 
al concurso-oposición convocado en 7 de 
junio último para proveer la plaza de Jé- 
fe de Laboratorio de Análisis Clínicos del 
Instituto Nacional del Cáncer, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL.DEL ESTADO 
de 16 de junio, y estado de sus documen
taciones: y

1. Díez Yanguas. don Juan.—Completa
2. Muñoz Cosín, don Félix. — FaUan: 

certificados médico y penales.
3. Peña Pineda, don Emilio de la.— 

Completa.
4. Ponce Sancho, don Angel. — Falta 

todo.
5. Romero Aguirre, don Casimiro.— 

Completa.
Los aspirantes que deban completar su 

documentación o abonar derechos, dis
pondrán de un plazo de cinco días, hábi
les para realizarlo.

Lo que se hace público para general co
nocimiento de los interesados.

Madrid, 27 de septiembre de 1954.—El 
Director general. José A Palanca
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Anunciando las vacantes a proveer en los

distintos Servicios de Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello, puedan solicitar
las por conducto reglamentario, dentro 
del plazo de qúince días naturales, con
tando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que •justifiquen su pretensión, siendo 
de rigurosa observancia lo dispuesto en 
la Orden de 3 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince con
cedidos al efectos.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos

Servicios' Hidráulicos del Norte de Es
paña, con residencia en San Sebastián.

Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir.

Jefatura de Obras Públicas de Las Pal
mas.

Madrid. 28 de septiembre de 1954.—El 
Subsecretario, José María Rivero de 
Aguilar.

Concediendo licencia de tres meses, sin 
sueldo, al Auxiliar primero don Isaac 

 Milla Astudillo.

Examinada la instancia que con fecha 
23 de agosto próximo pasado ha formu
lado don Isaac Milla Astudillo, Auxiliar 
de primera clase del Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento, con 
destino en la Confederación Hidrográfi
ca del Guadiana (Mérida), en solicitud 
de que se le conceda licencia de tres me
ses, sin sueldo, para asuntos propios;

Resultando que el señor Milla Astudl- 
11o no ha solicitado licencia en los tres 
años anteriores;

Vistos la Ley de Bases, de 22 de julio 
de 1918. y su Reglamento, de 7 de sep
tiembre de) mismo año;

Considerando que el artículo 33 del 
Reglamento citado establece la concesión 
de licencias hasta de tres meses, que 
serán sin sueldo siempre que excedan de 
quince días, y que el señor Milla Astu- 
dillo puede disfrutar ahora la que soli
cita,, por no haber hecho uso de ninguna 
en los tres últimos años;

Considerando que él Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, donde el . interesado presta 
servicio, informa favorablemente la pe
dición,
" Este Ministerio, de acuerdo con lo que 

preceptúa el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, ha dispues
to conceder licencia de tres meses, sin 
sueldo, para asuntos propios, a don Isaac 
Milla Astudillo, auien deberá comenzar 
a hacer uso de la misma dentro del pla
zo de treinta días que se fija en el ar
ticulo 36 del expresado Reglamento.

Lo $vie de orden del señor Ministro 
participo a V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 11 de septiembre de 1954.—El 

Subsecretario, José María Rivero de 
Aguilar.

Sr. Ordenador central de Pagos Civiles 
del Estado.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente, con el tí

tulo A. T. 90, el funcionamiento de una 
Agenda de transportes, establecida en 
Zaragoza, de la que es titular don José 
Luis Gasea Gimeno.

•Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don José 
Luis Gasea Gimeno, en la que solicita la 
legalización de una Agencia de transpor
tes. dunuciliada en Zaragoza, con corres
ponsalía en Barcelona, y cumplidos los 
trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, coh el título 
A. T. 90, el funcionamiento de una Agen
cia de transportes establecida en Zara
goza, avenida de Navarra, núm. 2, con 
corresponsalía en Barcelona, de la que 
es titular don José Luis Gasea Gimeno. 
con arreglo a las condiciones generales 
siguientes:

1.* El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en' el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Zaragoza, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación' de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2a Cualquier modificación que se in
troduzca en ias actuales instalaciones, asi 
como la ampliación o reducción del nú-/ 
mero de corresponsalías deberá ser pues
ta en conocimiento de esta Dirección Ge
neral en el plazo máximo de ocho días. 
La creación de sucursales deberá ser so
licitada con anterioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos 
al público deberá existir, a la vista de 
éste, un ejemplar del Reglamento aproba
do y copia de esta autorización definitiva, 
ambos autorizados por la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1954.-—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Zaragoza.
3.346-A, C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de la Agencia de transportes 
establecida en Albacete, de la que es 
titular don Manuel Castaño González.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Manuel 
Castaño González, en la que solicita la 
legalización de una Agencia de transpor
tes, domiciliada en Albacete, calle de Isa
bel la Católica, núm. 26, sin sucursales 
ni corresponsalías, y cumplidos los trá
mites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el titule 
A. T. 191, el funcionamiento de una Agen
cia de transportes, establecida en Alba
cete, calle de Isabel la Católica., núm. 26, 
con local auxiliar en la calle de Cervan
tes, núm. 9, de dicha población, sin su
cursales ni corresponsalías, de la que es 
titular don Manuel Castaño González, 
con arreglo a las condiciones generales 
siguientes:

1* El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans

porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Albacete, a menas que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que ,se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de D de diciembre 
de 1949.

2a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como el establecimiento de correspon
salías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de 
nuevas sucursales deberá ser solicitada 
con. anterioridad á su instalación,

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatpra de Obras 
Públicas de Albacete.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1954.—El 

Director general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas da
Albacete.
3.347-A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de la Agencia de transportes 
denominada «Transportes Flores», es
tablecida en Segovia.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Floren
tino Martín Frías, en la que solicita ia 
legalización de una Agencia de transpor
tes denominada «Transportes Flores», 
domiciliada en Segovia, con las sucursa
les que se indican, y cumplidos los trámi
tes reglamentarlos,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente; con el titulo A. T. 
192, el funcionamiento de la Agencia de 
transportes d e n o m i n a d a  «Transportes 
Flores» establecida en Segovia, plaza de 
Muerte y Vida, núm. 3, y calle de la In
dependencia, núm. 23, con sucursales en 
Valladolid, calle de Gamazo, núm. 25, y 
en Madrid, calle de Vallehermoso, núme
ro 3. de la que es titular don Florentino 
Martín Frías, con arreglo a las condicio
nes generales siguientes:

1.a El .material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radican 
sus despachos, a menos que posea la co
rrespondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de- 1949.

2A Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como la reducción de sucursales y la 
creación de corresponsalías deberá ser 
puesta en conocimiento de esta Dirección 
General en el plazo máximo de ocho días. 
La creación de nuevas sucursales deberá 
ser solicitada con anterioridad a su ins
talación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados oor la Jefatura de Obras 
Públicas de Segovia. •

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1954.—El 

Director general, José de Aguinaga. *

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas da 
Segovia.
3.348-A. O
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
 Subsecretaría

Anunciando la subasta de las obras de 
ampliación de la Escuela de Trabajo 
de Mahón, provincia de Palma de  
Mallorca.

Por Orden ministerial de 18 de sep
tiembre de 1954 se ha aprobado el pro
yecto de obras de ampliación de la Es
cuela de Trabajo de Mahón, provincia de 
Palma de Mallorca.

En su virtud, esta Subsecretaría na 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 27 de octubre 
de 1954, a las doce de su mañana, veri
ficándose la apertura de los pliegos en 
la Sala de Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día 27 de 
septiembre, a las once horas, comienza 
el plazo para la admisión de proposicio
nes. que terminará el día 21 de octubre 
de 1954, a la una de la tarde, debiendo 
ser presentadas durante las horas hábi
les en la Sección de Edificios y Obras de 
este Ministerio.
' Los proyectos completos v los pliegos 

de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes res
guardos justificativos de haber consigna
do en la Caja General de Depósitos o en 
alguna sucursal de la misma la cantidad 
de trece mil quinientas cuarenta y ocho 
pesetas con noventa y cinco céntimos en 
concepto de depósito provisional.

Ep el acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, pro
visionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se veriiicará. en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana du- 
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
seiscientas setenta y siete mil cuatrocien
tas cuarenta y siete pesetas con cincuen
ta y cinco céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta. la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudidcación. abono de gas
tos de inserción de este anuncio, plazo 
de ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes \a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio se detallan en los pliegos de con
diciones. que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid. 21 de septiembre de 1954.—El 
Subsecretario. S. Royo-Víllanova.

Modelo de proposición
Don ..........  vecino de......... , provincia

de ... , con domicilio en la ......  de .. ...
número ....... enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL AS
TADO del día ....  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras d e  e n  .
provincia de    cree que se encuentrá
en situación de acudir como licltador a
dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
su argo las obras mencionadas con es

tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá (ÜCon
la rebaja del   (en letra) por ciento,
equivalente a  (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de. cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción nació 
nal.

(Fecha v firma del proponente.), 
3.334.—A. C.

Aprobando obras de reforma en las  
oficinas de la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Prim aria  de León.

Visto el proyecto de reformas varias en 
el nuevo local de oficinas para la Dele
gación Administrativa de Enseñanza Pri
maria de León, formulado por el Arqui
tecto don Juan Torbado Franco;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for
ma: ejecución material. 10.946,93 pesetas; 
16 por 100 de beneficio industrial, 1.642.03 
pesetas: Diuses, 1.758.26 pesetas; importe 
de contrata. 14.347.22 pesetas: honorarios 
facultativos por formación de proyecto y 
dirección de obra, según tarifa primera, 
grupo cuarto, 8 por 100 descontado el 50 
por 100 qué determina el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, 437.87 pesetas; honora
rios de Aoarejador. 30 por 100 de la can
tidad anterior, 131,36 pesetas. Total, pe
setas 14.916,45;

Resultando que dicho proyecto ha si
do informado favorablemente por la Jun
ta Facultativa de Construcciones Civi
les, al cumplirse lo prevenido en el Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908; 

Considerando que el sistema de ejecu

ción de estas obras debe ser el de con
tratación directa, previsto en el párrafo 
13 del artículo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952. no sólo por su cuantía, 
sino por la necesidad de Imprimir rapi
dez a la realización del proyecto, lo que 
no sucedería ele acudir a los trámites de 
la subasta;

Considerando que en 21 de mayo últi
mo y 9 ele agosto próximo pasado la Sec
ción de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Es
tado han tomado razón y fiscalizado, res
pectivamente, el gasto, habiéndose pro
movido concurrencia de ofertas, y siendo 
la más conveniente para 'os intereses del 
Estado la presentada por don Miguel Ba- 
yón Juárez, domiciliado en León, carrea 
tera de Nava, 25. que se compromete a 
realizar las obras en la cantidad tipo de 
contrata de 14.347.22 pesetas.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su total im
porte de 14.916.45 pesetas: que se adjudi
quen las obras a don Miguel Bayón Juá~ 
rez, que se compromete, a realizarlas por 
el presupuesto tipo de contrata, y que se 
abonen con cargo al crédito que figura 
en el capítulo tercero, artículo sexto, gru
po primero, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1954..—» 

S. Royo-Villanova.

Sr. Delegado Administrativo de Enseñan
za Primaria de León.7

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos  
provisionalmente los aspirantes que se  
indican como opositores a la cátedra de 
« Derecho del Trabajo»  de la Universidad 

de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos provisional
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 10 de junio de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.de 9 de julio) 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Derecho del trabajo» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid los siguientes aspirantes:

D. Efrén Borrajo Dacruz.
D. Antonio de Aguinaga Tellería.
D. Gaspar Beyón Chacón.
D. Manuel Alonso Olea; y 
D. Pascual Marín Pérez.
2.° Se declaran excluidos por falta de 

presentación de lós requisitos que se in
dican los siguientes:

Don Bernardino Herrero Nieto (certifi
cado de depuración o declaración Jura- ' 

da, en su caso; certificado de firme ad
hesión al Nuevo Estado expedido por la 
Secretaría General del Movimiento, por 
no ser válido el que presenta;’ trabajo 
científico, y certificado de dos años de 
función docente en la forma establecida 
por Orden de 27 de abril de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
mayo), por ser nula la hoja de servicios 
que presenta por no estar expedida con 
arreglo a lo dispuesto por Orden de 17 
de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» 
del Ministerio del 28).

Don Federico Rodríguez y Rodríguez, 
(trabajo científico)

Don Luis San Miguel Arribas (trabajo 
científico).

Don Juan García Abellán (certificado 
de firme adhesión expedido por la Se
cretaria General del Movimiento); y 

Don Antonio Martínez Bernal (recibos 
de 5o y 75 pesetas por derechos de for
mación de expediente y de examen, res
pectivamente, y trabajo científico); y

3.° Que durante los diez días siguien. 
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente. '

Madrid, 10 de septiembre de 1954.—El 
Director general. Joaquín Pérez Villa- 
nueva.

Declarando admitidos defin itiv a m e n t e  
los aspirantes que se indican como  
opositores a la cátedra de ''F isio logía  
general y Química b io lóg ica  y Fisiología 
especial »  de la Universidad de Granada.

Extinguido el plazo a que se refiere e l  
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

Se declaran admitido* definitivamente ' 
a las ooosiciones convocadas por Orden  ̂
de 26 de abril de 1954 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 13 de mayo) pa
ra la provisión, en propiedad, de la cá
tedra de «Fisiología general y Química 
biológica y Fisiología especial» de la Fa
cultad de M’edicina de la Universidad de 
Granada los siguientes aspirantes:
- D. Antonio Mundo Fuertes.

D. José María Alvaro-Gracia Sanflz,
D. Juan Manuel Gandarlas Bajón.
D. Antonio Salces Blesa.
D. Santiago Vidal Sivilla.
D. Carlos Cuervo Muñoz.
D. José Ruiz Gijón y
D. José Manuel Rodríguez Delgado.

Madrid, 10 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Joaquín Pérez Villa- 
nueva.
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Laboral
Patronato de Formación Profesional de Tolosa

Transcribiendo las bases para la provisión, m ediante concurso de méritos y examen de ap titu d , de dos plazas de Profesores de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Tolosa.
Se anuncia, para su provisión por concurso de méritos y examen de aptiud, una plaza de Profesor de Matemáticas y otra de Profesor de Física, Química, Tecnología industrial y Dibujo, ambas dotadas con e l , sueldo anual de seis mil pesetas y con una jornada de trabajo de cuatro horas diarias. El concurso se ajustará a las siguientes reglas:1. Los aspirantes acreditarán ser españoles. mayores de veintiún años y no estar inhabilitados para el ejercicio de cargos públicos.2. Las instancias, debidamente reintegradas., se dirigirán al señor Presidente de este Patronato y se presentarán en la Casa Consistorial dentro del plazo de treinta días naturales, contados desde eí siguiente inclusive al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.3. Irán acompañadas de los siguientes documentos:
a) Certificado de nacimiento, legitimado si el Registro corresponde a Guipúzcoa y legalizado en los demás casos.b) Certificación negativa de antecedentes penales.
c) Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo ni servicio de la Administración Pública.d) Recibo de haber abonado en la Depositaría de este Patronato setenta y cinco pesetas en concepto de derechos de examen y veinte por formación de expediente.
e) Justificante de los servicios y méritos que alegue' y de los títulos que ostente.f) Certificación de buena conducta y acreditativa de su adhesión a los principios y Leyes fundamentales del Estado, expedido por las autoridades del mismo o por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de las J f O. N. S.Asimismo será obligada la presentación al Tribunal en la primera sesión que éste convoque a los concursantes de un programa de trabajos de taller o laboratorio en orden graduado dentro de cada curso y una Memoria pedagógica éxpli- cativa del programa y las formas y procedimientos de enseñanza, ambas originales.4. El Presidente, dentro del plazo de tres meses, convocará al Tribunal para juzgar los méritos alegados, para determinar las pruebas prácticas del examen y convocar a los concursantes para los ejercicios de examen.
tL .Los ejercicios del examen de aptitud serán dos: 1.° Las prácticas de taller o laboratorio oue el Tribunal estime onortunas: y 2.<> Un ejercicio de redacción sobre tecnología industrial, elemental y sin carácter pedagógico.6. El Tribunal, una vez terminadas las pruebas de antitud.. formulará propuesta de provisión de las biazas o de no haber lugar a la misma y devolverá el expediente al Patronato nara su curso, con su aprobación. a la Dirección General de Enseñanza Laboral.7. Los concursantes podrán promover redamaciones contra cualquier acto del Tribunal que estimen contrario a estas notmas. en el acto de la comisión del hecho oue la motiva, v se ratificará dentro de las veinticuatro horas por instan-’ Cía dirigida al Tribunal.

El Tribunal le informará sin interrumpir el curso de su actuación.8. Para concursar a la plaza de Profesor de Matemáticas será preciso estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: Ingeniero, Arquitecto, Ayudante de Ingeniero, Técnico y Perito Aparejador y Licenciado en Ciencias.Para concursar a la de Profesor de Física. Química, Tecnología industrial y Dibujo será preciso estar en posesión de alguno de los títulos anteriores o el de Profesor de Dibujo.9. Para, la calificación de los aspirantes se tendrán en cuenta qomo méritos preferentes, por el orden que se indican. lós siguientes:1.° Hallarse sirviendo interinamente alguna de las plazas anunciadas. 2.° Mayor tiempo de servicios en Centros dependientes de los Patronatos Locales de cualquier clase. 3.° Mayor tiempo de servicios en otros Centros de Formación Profesional. 4.° Otros servicios prestados.10. El aspirante que resulte nombrado quedará sometido a las normas vigentes del Estatuto de Formación Profesional y disposiciones complementarias dictadas o* que se dicten al efecto, pu- diendo ser confirmado este nombramiento a los dos años de servicios con el aumento del veinte por ciento de su haber inicial, y sucesivamente, cada cinco años posteriores con nuevos aumentos de igual cuantía.11. El Tribunal calificador estará compuesto por el Presidente del Patronato don Pedro Irazuzta Gaztañaga, y como Vocales, don Nicasio Amiano. Vocal del Patronato; don Joaquín Larrea. Ingeniero industrial v Vocal del Patronato; don José Icaran. Ingeniero Industrial, y don Eduardo ftuiz García, Director de, la Escuela Nacional Graduada y Vocal de este Patronato.Tolosa, 19 de Julio de 1954.—El Presidente (ilegible).—Aprobado.—El Director general, Carlos M.* Rodríguez de Val- cárcel.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Aprobando el expediente de construcción de un edificio con destino a Centro de Cultura de Reus.
Visto el proyecto dé obras de construcción de un edificio para Centro de Cultura de Reus, anejo al Centro de Lectura, formulado por el Arquitecto don Antonio Sardá Moltó, con un presupuesto de 854.729.87 pesetas, distribuidas en la siguiente forma: elecución material, pesetas 677.064.17; pluses de carestía de vida y cargas familiares. 56 742.03 pesetas: beneficio industrial, 15 por 100. 101.559.62 pesetas; total de la contrata, 835.365.82 pesetas; honorarios del Arquitecto por formación de proyecte?. según tarifa primera, gruño quinto, el 2.50 por 100. una vez deducido el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942. & el 12 por 100 del de 7 de Junio de 1933. pesetas 7.447,71: honorarios por dirección, 7.447.71 pesetas: honorarios del Aparejador 60 por 100 sobre los de dirección, 4.468.63 pesetas. Total 854.729.87 pesetas.Resultando que el proyecto ha sido favorablemente informado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en 9 de lunio último:Considerando que las obras que se tratan dé realizar son necesarias para dotar a la población de un Centro de Cultura oue satisfaga las necesidades más indi «mensa bles:Considerando oue las obras de referencia han de llevarse a cabo ñor el sistema subasta dada su cuantía: Considerando oue la Asesoría Jurtdira. i la Sección de Contabilidad y *1 Inter

vención General de la Administración del Estado han emitido informe.Este Ministerio ha dispuesto la aprobación del proyecto de .obras de referencia por su importe total de 854.729.87 pesetas, que se librarán en la forma reglamentaria y con cargo a la partida que para estas atenciones se consigna en el capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto primero» de1 vigente presupuesto de gastos de este Departamento.Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V S muchos años.Madrid, 18 de septiembre de 1954.—El Director general, Francisco Sintes.
Sr. Director del Centro de Cultura daReus.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión
Resolviendo concurso para nombramientos definitivos de Médicos de Medicina general del Seguro Obligatorio de Enfermedad de la provincia de Las Palmas de Gran Canaria.

Resuelto el concurso para nombramientos definitivos de Médicos de Medicina general del Seguro Obligatorio de Enfermedad de la provincia de Las Palmas de Grata Canaria, convocado por esta Dirección General de Previsión en 6 de julio de 195* (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 202, de 21 de Julio de 1954), quedan adjudicadas las vacantes anunciadas en la forma siguiente:
Una vacante en Las Palmas (ZonaLas Palmas), a don Francisco Ramírez Gil.Una vacante en Las Palmas (ZonaLas Palmas) a doña Carlota María An- génica Quintana.Una vacante en Las Palmas (ZonaLas Palmas), a don Pedro Yañez González.Una vacante en Las Palmas (ZonaLas Palmas), a don José Jaén Díaz.Una vacante en Las Palmas (ZonaLas Palmas), a don Francisco Velázquez Santana.Una vacante en Las Palmas (ZonaLas Palmas), a don' Pascual Limiñana López.Una vacante en Puerto de la Luz (Zona Puerto de la Luz), a don Antonio González Márquez.. Una vacante en Puerto de la Luz (Zona Puerto de la Luz), a José María Hernández Araña.Una vacante en Puerto de la Luz (Zona Puerto de la Luz), a don Antonio Jorge Aguiuz.Una vacante en Puerto de la Luz (Zona Puerto de la Luz), a don Marcelino L. Bravo de Laguna.Una vacante en Puerto d̂e la Luz (Zona Puerto de la Luz), a don José González Rosales.
Una vacante en Puerto de la Luz (Zona Puerto de la Luz), a don Rafael Aya- la García.Una vacante en Puerto de la Luz (Zona Puerto de la Luz), a don Juan Domínguez Pérez.Una vacante en Puerto de la Luz (Zona Puerto de la Luz), a don Roque Morales Morales.Una vacante en Tamaraceite (Zona Tamavaceite). a don Domingo Díaz Froiss.Una vacante en Tamaraceite (Zona Tama aceite). a don Emilio Palomina Parrado.Una vacante en Santa Brígida (Zona única) a don Manuel González-Jaraba Lisón.
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Una vacante en Articas (Zona única), 
a don José Cuyas Hidalgo.

Una vacante en Arucas (Zona única), 
a don José Ojeda Guerra.

Una vacante en Galdar-Guía (Zona  
única», a clon José Rodríguez Guerrero.

Una vacante n i San Nicolás (Zona  
única.», a don Juan González Rosales..

Una vacante en Telde (Zona única), a 
don Eugenio Añiles Torres.

Una vacan té en Telde (Zona única), a 
don Fernando Flores Hernández.

Una vacante en Telde (Zona única), a 
don Carlos Barry Rodríguez.

Una vacante en Telde (Zona única), a 
don Justo Cebrián Casorran.

Una vacante en Telde (Zona única), a  
clon Juan Gutiérrez García-Chicano.

Una vacante en Telde (Zona única), a 
don Agustín Martín Saavedra.

Una vacante en Agüimes (Zona úni
ca), a don Francisco Monroy Pérez.

Una vacante en Agüimes (Zona úni
ca), a cion Ricardo Rueda Segura.

Una vacante en Ingenio (Zona úni
ca), a don Juan Espinos Sánchez.

Una vacante en Ingenio ,(Zona única), 
a don Vicente tíoada González.

Una vacante en Carrizal (Zona Inge
nio». a don Francisco González Diepa.

Una vacante en Carrizal (Zona Inge
nio), a don Mariano Arguello Bermúdez.

Una vacante en Santa Lucía (Zona
única), a don José Otermin Gil.

Una vacante en Santa Lucía (Zona
única), a dona Margarita del Toro del
Toro.

Una vacante en Santa Lucía (Zona
única), a don Luis Portóles Bainad.

Una vacante en Arrecife (Zona única), 
a don Nicolás Jesús López Socas.

Una vacante en Arrecife (Zona única), 
a don Manuel Seijas Valenciano,

Una vacante en San Bartolomé de Ti
ra jana (Zona única), a don Manuel Ara
ña Yáñez. :

Una vacante en San Bartolomé de T i
ra jana (Zona única), a don Francisco 
Gómez González.

La, quinta plaza anunciada para cubrir 
por las escalas de 1946 para Las Palmas 
(Zona Las Palmas) corresponde a titu
lar de A. P. D. del mismo Distrito.

Contra la resolución de este concurso 
podrá interponerse el recurso a que se 
refiere el artículo 119 del texto refundi
do (Orden del Ministerio de Trabajo 
del 19 de febrero de 1946).

C onvocando. concurso p ara  proveer con
nom bram iento definitivo , vacantes de
Facultativos de M edicina G eneral del
Seguro Obligatorio de E nferm edad, exis
tentes en  la  provincia de T arrag o n a .

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 110 y 119 de la Orden del 
Ministerio de Trabajo de fecha 19 de 
febrero de 1946, aprobando el texto re
fundido de las disposiciones complemen
tarias relativas al Seguro Obligatorio de 
Enfermedad (BOLETIN O FIC IAL DEL  
E STAD O  de 17 de marzo, Decreto de 20 
de enero de 1950, en su artículo cuarto 
y Orden de 12 de mayo de 1953, por la 
que se aprueba la Escala Nacional Unica 
de Facultativos del Seguro Obligatoria de 
Enfermedad, se anuncian a concurso las 
siguientes plazas de Medicina general en 
las zonas que se señalan:

a) Una vacante en Tarragona (zona 
única).

b) Una vacante en Ametlla de M ar  
(zona única).

e ) Una vacante en Cambriis (zona 
única).

d) Cinco vacantes en Reus (zona 
única).

e) Cuatro vacantes en Reus (zona 
única). ' , ’ v

í> Una vacante en Valls (zona única).
Las vacantes anunciadas • se cubrirán.

con arreglo al orden ele prelac-ión legal
mente establecido de la siguiente form a:

Las de los apartados a), b), c), d) y
f ) ,  por los Facultativo^ incluidos en las 
Escalas de 1946, con residencia en las 
•localidades respectivas, y. en su defecto,- 
en cualquier localidad de la provincia. 
En caso de no existir solicitante incluido 
en las Escalas de 1946, se aplicará la 
Escala Nacional.

Las del apañado e), por los incluidos 
en la Escala Nacional.

Como consecuencia podrán solicitar las 
vacantes anunciadas en el plazo de trein
ta días naturales, a partir de la fecha 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
los Facultativos incluidas en las Escalas 
de 1946 y Escala Nacional que no hayan 
cumplido los setenta años de edad y que 
no se hallen cumpliendo sanción como 
consecuencia de expediente seguido por 
el Tribunal Médico Permanente del Se
guro Obligatorio de Enfermedad. La 
edad de los solicitantes se acreditará con 
la certificación de nacimiento, que deberá 
unirse a la instancia.

Las instancias, dirigidas al Timo, señor 
Jefe Nacional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, se presentarán en la Jefatu
ra Provincial del Seguro de Tarragona.

La resolución del concurso a que se 
refiere l*a presente convocatoria se publi
cará en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES
T A D O  y contra ella podrá interponerse 
el recurso a que se refiere el artículo 119 
del texto refundido.

Madrid, 23 de septiembre de 1954.— El 
Director general. P. D., M. Ambléa.

Convocando concurso p ara  proveer con
nom bram iento  definitivo vacantes de
Facultativos de M edicina G eneral d el
Seguro O bligatorio de E nferm edad
existentes en la provincia  de Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 110 y 119 de la Orden del 
Ministerio de Trabajo, de fecha 19 de 
febrero de .1946. aprobando el texto re
fundido de las disposiciones complemen
tarias relativas al Seguro Obligatorio de 
Enfermedad (BO LETIN  O FIC IAL DEL  
ESTA D O  de 17 de marzo), Decreto de 20 
de enero de 1950, en su artículo cuarto, 
y Orden de 12 de mayo de 1953, por la 
que se aprueoa la Escala Nacional Unica 
de Facultativos del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, se anuncian a concurso 
las siguientes plazas de Medicina Gene
ral en las zonas médicas que se señalan:

a) Una vacante en Huesca (zona
única). •

b) Una vacante en Binefar (zona
única).

c) Una vacante en Fraga (zona
única).

d) Dos vacantes en Monzón (zona
única).

e> Una vacante en Sabiñánigo (zona 
única).

Las vacantes anunciadas se cubrirán 
con arreglo al orden de prelación legal- 
mei\te establecido por los Facultativos 
incluidos en las Escalas dé 1946, con re
sidencia en las localidades respectivas 
y, en su defecto, en cualquier localidad 
de la provincia. En caso de no existir 
solicitante incluido en las Escalas de 
1946, se aplicará la Escala Nacional.

Por consiguiente, podrán solicitar las 
vacantes anunciadas en el plazo de trein
ta días naturales, a partir de la fecha de 
la publicación de esta convocatoria en el 
BO LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO, los 
Facultativos incluidos e n , las Escalas de 
1946 y escala nacional que no hayan 
cumplido los setenta años de.edad y que 
no se hallen cumpliendo sanción como 
consecuencia de expediente seguido por 
el Tribunal Médico Permanente del Se
guro Obligatorio de Enfermedad. La edad 
dé los solicitantes se acreditará con la

certificación de nacimiento, que deberá 
unirse a la instancia.

Las instancias, dirigidas al ilustrísimo 
señor Jefe Nacional del Seguro Obliga
torio de Enfermedad, se presentarán eu 
ki. Jefatura Provincial del Seguro de 
Huenra.

La resolución del concurso, a que se 
refiere la presente convocatoria, se publi
cará en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES
TA D O  y contra ella podrá interponerse 
el recurso a que se refiere el artículo 119 
del texto refundido.

Madrid, 16 de septiembre de 1954.—-El 
Director general, P. D., M . Ambiés.

Convocando concurso p ara  proveer, con
nom bram iento definitivo, vacantes de
Facultativos de M edicina G eneral del
Seguro Obligatorio de E nferm edad exis
tentes en la provincia de Vizcaya.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 110 .y 119 de la Orden del 

• Ministerio de. Trabajo de fecha 19 de 
febrero de 1946 aprobando el Texto re
fundido cié las disposiciones complemen
tarias relativas al Seguro Obligatorio de 
Enfermedad (BO LETIN  O FIC IAL DEL  
ESTAD O  de 17 de marzo). Decreto de 
20 de enero de 1950 en su artículo cuar
to y Orden de 12 de mayo de 1953 por la 
que se aprueba la Escala Nacional Uni
ca de Facultativos del Seguro Obligato* 
lio de Enfermedad, se anuncian a con
curso las siguientes plazas de Medicina 
General en las Zonas Médicas que se se
ñalan :

1. Una vacante en Bilbao (Zona ele 
Achuri).

2. Cuatro vacantes en Bilbao (Zona  
de Basurto).

3. Dos vacantes en Bilbao (Zona Be-
goiia).

4. Dos vacantes en Bilbao (Zona Bil
bao La Vieja».

5. Una vacante en Bilbao (Zona Bil
bao La Vieja).

6. Dos vacantes en Bilbao (Zona Bo- 
luefca).

7. Una vacante en Bilbao (Zona Bo-
lueta).

8. Una vacante en Bilbao (Zona D e- 
sierto-Erandio).

9. Dos vacantes en Bilbao (Zona  
Deusto).

10. Una vacante en Bilbao (2ona
Deusto).

11. Dos vacantes en Bilbao (Zona Lu- 
chana-San Ignacio).

12.* Dos vacantes en Bilbao (Zona Lu- 
chana-San Ignacio).

13. Una vacante en Bilbao (Zona
Erandio).

14. U na vacante en Bilbao (Zona
Erandio).

15. Una vacante en Bilbao (Zona
Larrasquitu). lr

16. Una vacante en Bilbao (Zona
La Peña).

17. Dos vacantes en Bilbao (Zona
Olaveaga).

18. U na vacante en Bilbao (2ona Saóe 
tiago). ~

19. Una vacante en Bilbao (Zona San  
Francisco).

20. Cuatro vacantes en Bilbao (Zona  
Zorroza).

21. Dos vacantes en Abanto y Ciér- 
vana (Zona única).
. 22. U na vacante en Aloñsótegui (Zo

na única).
23. Una vacante en Amorebieta (Zo

na única).
24. Cuatro vacantes en Baracaldo 

(Zona San Vicente).
25. Dos vacantes en Baracaldo (Zo

na Luchana).
26. Una vacante en Baracaldo (Zona  

Luchana).
27. Tres vacantes en Baracaldo (Zo

na Desierto).
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28. Dos vacantes en Baraealdo (Zo
na Retuerto).

29. Tres vacantes en Baraealdo (Zo
na Zaballa).

30. Cuatro vacantes en Bermeo (Zo
na única).

31. Una vacante en Ceanuri (Zona 
única).

32. Una vacante en Durango (Zona 
única).

33. Una vacante en Galdácano (Zona 
única).
. 34. Una vacante en Guec.ho (Zona
Las Arenas).

35. Una vacante en Guecho (Zona
Algorta-Neguri).

36. Dos cagantes en Le joña (Zona
única).

37. Dos vacantes en Ondárroa (Zona 
única).

38. Una vacante en Portugalete (Zo
na única).

39. Cuatro vacantes en San Miguel de 
Basauri (Zona única).

40. Una vacante en San Salvador del 
Valle (Zona única).

41. Tres vacantes en Santurce (Zo
na única).

42. Una vacante en Sestao (Zona 
Carme))).

43. Una vacante en Sestao (Zona 
Carmen).

44. Tres vacantes en Sestao (Zona 
Cueto).

45. Una vacante en Sestao (Zona 
Cueto).

46. Tres vacantes en Sestao (Zona 
San Pedro).

47. Una vacante en Sondica (Zona 
única).

48. Una vacante en Valmaseúa (Z o
na única).

Las vacantes anunciadas se cubrirán 
con arreglo al orden de prelación legal
mente establecido, en la siguiente for
ma :

Las de los apartados 1, 2, 4, 7, 10, 11,
13, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 
28, 29, 30, 31. 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 44, 46, 47 y 48 por los Faculta
tivos incluidos en las Escalas de 1946, 
con residencia en las localidades respec- 
.tivas, y, en su defecto, en cualquier lo
calidad de la provincia. Caso de no exis
tir solicitantes Incluidos en las Escalas 
do 1943 se aplicará la Escala Nacional.

Las de lo? apartados 3, 5, 6, 8, 9, 12,
14, 15, 16, 26, 35, 43 y 45, por los inclui
dos'en la Escala Nacional.

Como consecuencia, podrán solicitar 
las vacantes anunciadas -en el plazo de 
treinta días naturales, a partir de la fe- 
/cha de la publicación de esta convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, los Facultativos incluidos en las 
Escalas de 1948 y Escala Nacional que 
ño hayan cumplido los setenta años de 
edad y que no se hallen cumpliendo san
s ó n  como consecuencia de expediente 
seguido por el Tribunal Médico Perma
nente del Seguro' Obligatorio de Enfer
medad. La edad de los solicitantes se 
acreditará con la certificación de naci
miento, que deberá unirse a la instan
cia.

Las instancias, dirigidas al limo. Sr. 
Jefe Nacional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, se presentarán en lá Jefa
tura Provincial del Seguro de Vizcaya.

La resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria, se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y contra ella podrá interpo- 
nersé el recurso a que se refiere el ar
ticulo 119 del texto refundido.

Madrid. 23 de septiembre de 1954.—El 
Director general. P. D.. M Ambiés.

Resolviendo concurso para nom bram ien
to definitivo de Especialistas del Segu
ro de Enfermedad en la provincia de 
Albacete. •

Como continuación a la resolución del 
concurso para nombramientos definiti
vos de Especialistas de la provincia de 
Albacete, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 10 de agosio 
de 1954, y que fué convocado pt.r\ est.a 
Dirección General el 5 de abril de io54 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
18 de dicho mes), queda adjudicada la 
vacante de Tocología grupo A) del Sector 
de Albacete como consecuencia del con
curso convocado en la fecha indicada al 
principio a. don José Martínez Moratalla.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre).

Madrid, 23 de septiembre de 1954.—El 
Director general, P, D., M, Ambiés.

Resolviendo concurso para nombram ientos 
definitivos de M édicos de Medicina

General del Seguro Obligatorio de  
Enferm edad de la provincia de Valladolid.

Resuelto el concurso nara nombra
mientos definitivos de Médicos de Medi
cina General del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad de la provincia de Vallado- 
lid, convocado por est.a Dirección Gene
ral de Previsión en 23 de Junio de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
meo 198 de 17 de julio de 1954), quedan 
adjudicadas las vacantes anunciadas en 
la forma siguiente:

Una vacante en Valladolid (Zona De
licias-Labradores) a don José Alzaga Pa
rada.

Una vacante en V a lla d o lid  (Zona San 
Nicolás-Puente Mayor) a don Adalberto 
Argüello Rufilanchas.

Una vacante fcen Valladolid (Zona De
licias-Labradores) a don Cirenlo Sánchez 
Freijo.

Una vacante en Valladolid (Zona Pla
za Mayor-Campo de Marte) a don Ma
nuel Blanco Sarmiento.

Una vacante en Valladolid (Zona San 
Nicolás-Puente Mayor) a don Francisco 
Fernández de la Calle.

Una vacante en Valladolid (Zona De
licias-Labradores) a don Clemente Do
mínguez Cartón.

Una vacante en Medina del Campo 
(Zona única) a don Federico Velasco 
Martínez.

Contra este acuerdo podrá interponer
se el recurso a que se refiere el artícu
lo 119 del texto refundido (Orden Mi
nisterio de Trabajo de 19 de febrero de 
1946).

Madrid, 22 de septiembre de 1954.-—El 
Director general. P. D., M. Ambiés.

Resolviendo concurso para nom bram iento 
definitivo de M édico de M edicina  

G eneral del Seguro Obligatorio de  
Enfermedad. de la provincia de Alm ería.

Resuelto el concurso para nombra
mientos definitivos de Médicos de Me
dicina General del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad dé la provincia de Al
mería, convocado por esta Dirección* Ge
neral de Previsión en 21 de Julio de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 221 .de 9 de agosto de 1954), 
queda adjudicada la vacante anunciada 
en la forma siguiente: 

a) Una vacante en Almería (Zona 
Plaza de Toros), a don Emilio Vidal To
rres.

Contra este acuerdo podrá interponer
se el recurso a que 9e refiere el artícu

lo 119 del texto refundido (Orden Mi- 
nlsieiio de Trabajo de 19 de febrero 
de 1946).

Madrid, 22 de septiembre de 1954,—El 
Director general. P. D., M. Ambiés,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas y 

Combustibles
Autorizando para instalar una fábrica de 

yeso de seis toneladas diarias de  
capacidad de producción , en  A ltea ( Alicante) 

 solicitada por don Francisco  
Sendra Llinares.— CD. 339-3.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
Francisco Sendra Llinares, mediante ins
tancia de fecha 3 de marzo de 1954, Dara 
la instalación de una fábrica de yeso de 
seis toneladas diarias de producción, en 
Altea (Alicante), conforme al proyecto y 
presupuesto de fecha 4 de febrero de 
1954, presentados en la Jefatura del Dis
trito Minero de Valencia, en solicitud de 
autorización para el montaje de las si
guientes instalaciones: Dos hornos de cal
cinación, cilindricos, de cuatro metros de 
altura y diámetros 2,50 metros y 3,50 me
tros, respectivamente. Un molino de mar
tillos de tres toneladas horas de capaci
dad. accionado por un motor de gasolina 
de 15 C. V.

El presupuesto de la instalación ascien
de a 46.095 pesetas.

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Valencia, 
de 23 de junio de 1954, y de la Sección 
de Industrias de Cementos, Cales y Ye
sos, de 25 de agosto dé 1954, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica, 
Decreto de 23 de agosto de 1934, por la 
Ley de Minas dé 19 de Julio de 1944. v 
por el Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, Decreto de 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de dón Francisco Sendra Lli
nares, autorizar el montaje de las ins
talaciones proyectadas, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1.a La presente autorización es vali
da solamente para el peticionario y para 
el destino expresado.

2.a El combustible empleado en ios 
hornos será leña u otro no sujeto a In
tervención.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolu
ción al interesado, dándose por- éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fe
cha del comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puestas 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una amplia
ción de plazo habrá de solicitarse de es
ta Dirección General, Justificando debi
damente su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Valencia, se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
ios polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de 
Valencia imponer las prescripciones ade
cuadas e incluso solicitar, si así lo es
tímase procedente, se incluyan en una 
ampliación del proyecto filtros o estación
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depuradora o captadora de polvos, tenien
do' en cuenta lo ordenado en el Regla
mento de Industrias Molestas, Insalu
bres y Peligrosas, de 17 de nnviemlxe de 
1925 modificado, por Orden de 13 de no
viembre de 1950, y especialmente en lo 
previsto en los artículos 223 y 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

8.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

,9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Valencia se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal, en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto, y, si procede, la de autori
zación de puesta en marcha de estas 
instalaciones.

10. Todas 'estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Valencia, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

Madrid, 4 de septiembre de 1954.—El 
Director general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Valencia.

Autorizando la ubicación y f u n c i o n a
miento de un taller-almacén concentrador

 de minerales de volframio y es
taño para la Empresa «Explotación In
vestigación Minerales, S. A.», en San
tiago de Compostela (La Coruña).

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por don José 
Parga Moure, como Presidénte del Con
sejo de Administración de la Sociedad 
«Explotación. Investigación Minerales, So
ciedad Anónima» (E. I. M S. A.) me
diante instancia para montar en las pro
ximidades de la carretera, provincial que 
enlaza la general de La Coruña-Vigo. en 
su Km. 64 con la estación de Comes, en 
Santiago de Compostela, un taller-alma
cén concentrador de minerales de volfra
mio y estaño y separación electromagné
tica de los mismos, procedentes de sus 
minas «Sultana», «Ampliación a Sultana». 
«Marsellesa». «Paul», «Previsión», «Sana
torio del Socorro», «Encarnación», «Car- 
miña» y «Francisco José», de la pro
vincia de Orense; «Yago» y «Quién Sabe», 
de La Coruña. y «M A. B.», de Ponte
vedra. procede la resolución de aquél, 
que afecta a las siguientes instalaciones: 
Una machacadora «Blake» con motor de 
3 H. P.: un molino de rodillos con mo
tor de 3 H. P.; dos cribas clasificadoras 
metálicas, con cuatro telas, accionadas 
por motores de 1 H. P.; una mesa vi
bratoria concentradora, accionada .por un 
motor de 4 H. P.; dos separadoras elec
tromagnéticas de las mismas caracterís
ticas. es decir, dos anillos, con motor de
2 H P. para el giro de los mismos; un 
descobrizador accionado Dor un motor de
3 H. P.: un horno para la tostación y se
cado del mineral, y una báscula.

La capacidad máxima de nroducclón de 
estas instalaciones será de 60 Tin de con
centrados, por mes.

Vistes los informes favorables de la Je
fatura de Minias de La Coruña; del Con
sejo Ordenador de Minerales Especiales 
de Interés Militar, y de la Sección Esta
ño. volframio y manganeso, y en uso de 
las atribuciones conferidas por el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica, 
por la Ley de Minas, de 19 de julio de 
1944. y por el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agos
to de 1946.

Esta Dirección General de Minas v

Combustibles ha resuelto autorizar la ins
talación del taller-almacén reseñado, con 
arreglo a las condiciones -generales en 
vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente resolución es válida 
solamente para el peticionario, para el 
destino expresado y minas de referencia 

Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de La Coruña se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación alguna de las mismas sin 
la previa autorizacin de dicha Jefatura, 
y ateniéndose en todo momento a las 
normas señaladas en el Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica y en el Ge
neral para el Régimen de la Minería.

3.a Toda la maquinaria y elementos 
que constituirán estas instalaciones serán 
de procedencia nacional

4.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
ai de la notificación al interesado de la 
presente resolución, dándose por el mis
mo cuenta a la Jefatura de Minas de la 
fecha de comienzo de estos trabajos.

5.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de un año. a partir des
de ia fecha de iniciación de las obras.

6.a Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
justificándose debidamente su necesidad

7.a La instalación se hará necesaria
mente en el lugar indicado en el pro
yecto. v se cumplimentarán exactamente 
las normas para el funcionamiento de los 
talleres-almacenes concentradores y las 
instrucciones para la utilización de guías 
especiales dictadas por el C. O. M. E. I. N. 
en 9 de enero de 1953 y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 del mismo mes.

8.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que puedan causar a los co
lindantes y al personal en el interior y 
proximidades del taller la producción de 
polvos y la evacuación de aguas residua
les y humos, deberá la Jefatura de Mi
nas imponer las prescripciones adecua
das, teniendo en cuenta ir» ordenado en 
los artículos 45 y 46 del Reglamento Ge
neral de Seguridad e Higiene del Tra
bajo (Orden de 31 de enero de 1940), asi 
como lo dispuesto en el Reglamento de 
Industrias Insalubres v Peligrosas, de 17 
de noviembre de 1925. modificado por 
Orden de 13 de noviembre de 1950. y es
pecialmente lo previsto en los artículos 
226, 223 y 229 del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica. Asimismo podrá di
cha Jefatura ordenar la instalación de los 
elementos o procedimientos de eficacia 
suficiente para la depuración de las aguas 
residuales.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de La Coruña se comprobará el cum
plimiento , de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo aue afecta a la seguridad pú
blica y del personal, en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto, y, si procede, la de au
torización de puesta en marcha de estas 
instalaciones.

10 r Todas estas instalaciones principa
les. auxiliares y accesorias, auedarán. so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de La Coruña. conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera v Metalúrgica, antes citado.

li. No se garantiza «1 suministro de 
fuel-oil

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1954.—El 

Director general. E Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
La Coruña.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que se 

ha de celebrar en Madrid el día 15 de 
octubre de 1954

Ha do constar de cinco series de 58.000 
billetes cada una, al precio de 150 pese
tas el billete, divididos en décimos a 15 
pesetas; distribuyéndose 6.010.830 pese
tas en 8.455 premios para cada serle, do 
la manera siguiente:

Premios
de

cada serie Pesetas

1
1
1

10
1.761

579

93

99

99

2

o

2

5.799

de .................................................
de .................................................
de 9.000 .....................................
de 1.500 .....................................
de 1.500 pesetas cada uno. 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga ei
premio primero ....... ..............
aproximaciones de 1.500 pe
setas c a d a  una. para los 
99 n ú m e r o s ,  restantes de 
la centena del premio pri
mero ...........................................
ídem de 1.500 Id. id., para 
ios 99 números restantes 
de la centena del premio
segu n d o.....................................
ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero ..........................................
ídem de 10.000 pesetas ca
da una para los números 
anterior y posterior al del
premio prim ero......................
ídem de 8.000 id. id., para 
los del premio segundo ... 
ídem de 8.000 id. id., para
los del premio tercero..........
reintegros de 150 pesetas 
cada uno para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ................

600.000
300.000
150.000 

90.000
2.641.500

808.500

148.500

148.500

148.500

20.000

16.000

9.480

869.850

8.455 6.010.830
Las aproximaciones. los reintegros y ios 

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que* obtenga ei premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete: enten
diéndose con respecto a tas aproximaciones 
señaladas para los números anterior y pos
terior de los tres premios mayores que»sl 
saliese premiado el'núm ero 1. su anterior 
es el número 58.000, y si ésto fuese el agra
ciado. el billete número 1 será el siguiente. 
Para la aplicación de las aproximaciones 
de 1.500 pesetas se sobrentiende que si el 
premio primero corresponde por ejemplo, 
ai número 25 se consideran agraciados los 
99 números restantes de tn centena: es de
cir, dasde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forma tas aproximaciones de los 
dos primeros premios restantes.- Tendrán 
derecho al premio de 1.5Ó0 pesetas, según 
queda dicho todos los billetes cuyá9 dos 
últimas cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, como ya queda expuesto, todos iqs 
números cuya terminación sea igual a ha 
de! que obtenga el premio prim ero.-E l sor
teo se efectuará en el local destinado al 
efecto, con las solemnidades prescritas pur 
ia Instrucción del Ramo.— En la propia for
ma se hará después un sorteo especial oara 
adjudicar cinco premios de 250 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de Ma
drid.— Estos actos serán públicos y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente. »  
hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos. 
Al día siguiente de efectuados éstos se 
expondrán al público las listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu
mento* por el que se efectuarán lo3 pagos, 
según lo prevenido en el articulo 13 de la 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición óe los billetes conforme ft 
lo establecido en el 18 -  Los premios y 
reintegro* ce pagarán por tas Administra
ciones en aue se vendan los billetes 

Madrid. 22 de febrero de 1954.— El Direc
tor general Fernando Roldáa


